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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulada: “Incumplimiento de normas emitidas para 

cubrir accidentes de tránsito en Huancayo año 2013”, tiene como objetivo describir los 

motivos del incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra accidentes respecto 

a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013; para  cumplir con el objetivo se 

utilizó el método analítico, diseño no experimental transversal descriptivo, la población 

estuvo constituida por expedientes que tiene registrado INDECOPI respecto a quejas 

contra las AFOCAT en relación a cobertura de accidentes de tránsito en la provincia de 

Huancayo con un total de 108,  y la muestra estuvo constituida por siete expedientes 

respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las AFOCAT en la provincia 

de Huancayo obtenidos mediante el muestreo no probabilístico por conveniencia, asimismo 

se utilizó como técnica de recolección de datos, la revisión bibliográfica y documental; y 

como instrumento se empleó la ficha de registro de información. Desarrollada la 

investigación se obtuvo los siguientes resultados: las empresas aseguradoras presentan 

trabas, así como se aprecia en el expediente 001 – 2013/JUNIN al presentar la solicitud de 

indemnización le argumentaron que no tenía derecho,  puesto que el beneficio le 

corresponde a la cónyuge y que ella ya había fallecido, también se pudo apreciar que el 

expediente 002 – 2013/JUNIN, al presentar la indemnización, le argumentaron que no le 

corresponde el pago por no considerarse dentro del grupo de personas beneficiarias; del 

mismo modo se pudo apreciar en el expediente 004 – 2013/JUNIN que  al presentar la 

solicitud de indemnización le señalaron que el documento de permiso de fuera de ruta es 

falso; por lo tanto, se declara improcedente. El mínimo tiempo de duración del proceso  

contra la AFOCAT correspondiente fue de 7 meses,  tiempo que se encuentra fuera del 

plazo establecido por el Art. 33.1 del D.S. No. 040-2006-MTC en concordancia con el Art. 

33 del Reglamento del SOAT donde manifiesta que se deberá hacer el pago al beneficiario 

dentro del plazo máximo de 10 días a la presentación de los requerimientos  como medios 

probatorios del accidente de tránsito, y el personal encargado de recepcionar la solicitud 

presenta falta de experticia al desconocer el Art. 34.1 del D.S. No. 040-2006-MTC. De  este 

modo se llegó a la siguiente conclusión: los motivos del incumplimiento de las normas 

emitidas del seguro contra accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo 

en el año 2013 son: las trabas, dilación en la tramitación y la falta de experticia. 

PALABRAS CLAVES: incumplimiento de las AFOCAT, accidentes de tránsito, empresas 

aseguradoras AFOCAT Huancayo.  
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ABSTRACT 

The present research work entitled: "Non-compliance with norms issued to cover traffic 

accidents in Huancayo year 2013", aims to describe the reasons for non-compliance with 

the rules issued by the accident insurance against the AFOCAT of the city of Huancayo in 

the year 2013; to meet the objective was used the analytical method, non descriptive cross-

sectional descriptive design, the population was constituted by files that has registered 

INDECOPI regarding complaints against the AFOCAT in relation to coverage of traffic 

accidents in the province Huancayo with a total of 108 and the sample was constituted by 

seven files regarding the cases of coverage of traffic accidents of the AFOCAT in the 

province of Huancayo obtained through non-probabilistic sampling for convenience, also 

used as data collection technique the bibliographic and documentary review, and as an 

instrument the information record sheet was used; the investigation resulted in the following 

results: the insurance companies presented obstacles, as can be seen in file 001 - 2013 / 

JUNIN when submitting the claim for compensation, they argued that it was not entitled 

since the benefit corresponds to the spouse and that she had already died, it was also 

possible to appreciate that file 002 - 2013 / JUNIN, when presenting the compensation, 

argued that the payment is not due to not being considered within the group of beneficiaries, 

in the same way it was possible to be seen in file 004 - 2013 / JUNIN, when submitting the 

compensation claim, pointed out that the off-route permit document is false and therefore 

declared unreasonable, the minimum duration of the process against the corresponding 

AFOCAT was 7 months time outside the route. period established by Article 33.1 of the DS 

No. 040-2006-MTC in accordance with Article 33 of the Regulations of SOAT, stating that 

the payment must be made to the beneficiary within a maximum period of 10 days upon 

presentation of the requirements as evidence of the traffic accident, and the staff in charge 

of receiving the application presents lack of expertise in ignoring Art. 34.1 of the DS No. 

040-2006-MTC. In this way, the following conclusion was reached: the reasons for non-

compliance with the insurance policies issued in relation to the AFOCAT of the city of 

Huancayo in 2013 are: obstacles, delay in processing and lack of expertise.  

KEY WORDS: non-compliance of AFOCAT, traffic accidents, insured companies, AFOCAT 

Huancayo. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación nace a consecuencia de las numerosas quejas 

fundadas en contra de las compañías aseguradoras y las AFOCAT entre el 2008 y 2012. 

De estas quejas se ha encontrado que el mayor porcentaje (83%) son contra las AFOCAT. 

Asimismo, se ha hallado que son cinco AFOCAT las que cuentan con el mayor número de 

quejas, siendo las regiones: Junín, La Libertad, Lima y Callao. Solo la AFOCAT Junín ha 

registrado 17 quejas, siendo la AFOCAT con mayor número de quejas en el Perú. Las 

quejas principalmente radican en la dilación del pago de beneficios, la negativa de cubrir 

los costos de adquisición, negativas al pago de rehabilitación, negativa al pago por 

indemnización entre otros (Defensoría del Pueblo, 2012). Generalmente la Defensoría del 

Pueblo recibe estas quejas con el objetivo de que los reclamantes accedan a la cobertura 

respectiva, establecida en el Reglamento (D.S. No. 040-2006-MTC, 2006), tales como 

cobertura de atención médica, gastos de incapacidad temporal y permanente, y gastos de 

entierro. Los casos reportados generalmente se incorporan dentro de los registros de la 

SBS y del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual [INDECOPI] para que realicen las acciones necesarias. Estas quejas 

vienen a ser parte de incumplimientos de la norma que las AFOCAT realizan con el fin de 

no asumir los gastos establecidos, generándose un conflicto de intereses por parte de 

dichas instituciones. Debido a lo expuesto se plantea el siguiente problema de investigación  

¿Cuáles fueron los motivos para el incumplimiento de las normas emitidas del seguro 

contra accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013?, para 

lo cual se planteó como objetivo describir los motivos del incumplimiento de las normas 

emitidas del seguro contra accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo 

en el año 2013 y como hipótesis se planteó los motivos del incumplimiento de las normas 

emitidas del seguro contra accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo 

en el año 2013 las cuales fueron: las trabas, dilación en la tramitación y la falta de 

experticia. 

La presente tesis se divide en cuatro capítulos: 

 En el Capítulo I se presenta el planteamiento y la formulación del problema respecto a las 

quejas fundadas en contra de las compañías aseguradoras y las AFOCAT por parte de los 

solicitantes al no hacerse efectivo el pago por indemnización según corresponde en el 

Reglamento (D.S. No. 040-2006-MTC, 2006), asimismo se presenta los objetivos, 

justificación e importancia, hipótesis y descripción de la variable en estudio.  
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  En el Capítulo II se presenta los trabajos nacionales e internacionales que se 

desarrollaron referente al trabajo de investigación que se desarrolló, asimismo se expone 

las bases teóricas referente a las compañías aseguradoras y las AFOCAT, como también 

la teoría del cumplimiento. 

En el Capítulo III se presenta la metodología empleada para el desarrollo de investigación. 

En el Capítulo IV se detalla los resultados del tratamiento y análisis de información, prueba 

de hipótesis, discusión de resultados, conclusiones y finalmente se presenta las referencias 

bibliográficas y anexos. 
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1. Númeración oculta – Estilo Titulo 2 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

1.1. PLANTEAMIENTO Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Según la Organización Mundial de la Salud [OMS] (2015), los accidentes  

vehiculares son una de las principales causantes de muertes en todo el mundo, y 

más aún, representa la principal causa de mortalidad en personas entre 15 y 29 

años. Actualmente los accidentes viales vienen a ser fenómenos sociales que 

responden a diversos factores los cuales pueden resultar atribuibles tanto al mismo 

ser humano como a la propia naturaleza. 

 

Tabla 1: Mortalidad por Accidentes de Tránsito en Países de Sudamérica 

País 
Total población 

(millones, 2007) 

Mortalidad en vías de tránsito 

(cada 100,000 habitantes) 

Argentina 39.5 13.7 

Bolivia 9.5 16.7 

Brasil 191.8 18.3 

Chile 16.6 13.7 

Colombia 46.2 11.7 

Ecuador 13.3 11.7 

Paraguay 6.1 19.7 

Perú 27.9 21.5 

Uruguay 3.3 4.3 

Venezuela 27.7 21.8 
Nota. Adaptado de “Informe sobre el estado de la seguridad vial en la región de las Américas”, por Organización 
Mundial de la Salud [OMS], 2009, Washington, D.C.: Organización Panamericana de la Salud 
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En la literatura se especifican diferentes causas que provocan los accidentes de 

tránsito; Arboleda y Rivas (2005) señalan que existen tres grandes grupos: 

relacionados con la vía (que involucra al Estado por las fallas respectivas a la 

planeación, diseño, construcción y mantenimiento); relacionados con el vehículo 

(dado el mal estado de los vehículos); y aquellas relacionadas con errores de la 

conducta humana (errores e imprudencia del peatón, conductor o pasajero). En 

base a que existen diversos motivos en relación a la ocurrencia de accidentes 

viales, la Organización Panamericana de la Salud [OPS] señala que este tema 

resulta prioritario para el desarrollo de estrategias, dado que en Latinoamérica 

resulta ser una de las primeras causas de mortalidad (Defensoría del Pueblo, 2012). 

Asimismo el Perú se encuentra, en relación a los países de Sudamérica, en el 

segundo lugar respecto a la mortalidad por accidentes de tránsito por tener una tasa 

de mortalidad en vías de tránsito de 21.5 por cada 100,000 habitantes, siendo 

superado por Venezuela (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2009) tal como 

se detalla en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. Se debe tener 

en cuenta que los accidentes de tránsito provocan efectos conmensurables en 

términos económicos así como costos sociales pues tienen efectos sobre la 

tranquilidad y la salud de la sociedad. En muchos casos los accidentes causan 

shocks a las familias, pues éstas deben soportar la tragedia si es que alguno de sus 

miembros fallece o quede discapacitado, generando la imposibilidad de desarrollar 

su vida de manera común (Defensoría del Pueblo, 2012). 
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Figura 1: . Total de víctimas de accidentes de tránsito 

 

Adaptado de “Anuario estadístico 2016”, por Policía Nacional del Perú, 2017, Lima: División 

de Estadística 

Revisando las estadísticas de los accidentes de tránsito en el Perú, se evidenció 

que entre 2004 y 2013 la cantidad total de accidentes se incrementó en 19.6%, no 

obstante a partir de 2014 se redujo a una tasa promedio de 6% hasta llegar a cerca 

de 89 mil accidentes en su totalidad (ver ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.). Pese a los resultados de contracción de la totalidad de accidentes, se 

ha encontrado que la cantidad de total de heridos se mantiene próximo a alcanzar 

los 60 mil heridos desde el 2012; mientras que los casos más graves relacionados 

a los fallecidos se mantienen alrededor de los 3 mil, tomando en cuenta el periodo 

2004 – 2016, vale decir que 8 personas fallecen al día en accidentes de tránsito, tal 

como se detalla en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. Estos 

resultados indicarían que aún no se ha avanzado sustancialmente respecto a la 

reducción de accidentes viales y de tránsito. 

En base a lo expuesto, la Defensoría del Pueblo (2012) señaló que el sistema de 

transporte terrestre y de control de seguridad en las vías del Perú estuvo en crisis, 

puesto que las cifras de accidentes ubicaban al Perú como uno de los países con 

mayor tasa de siniestralidad en vía terrestre. Es por ello que se adoptaron medidas 

para mitigar el problema, creándose así la Superintendencia Nacional de Transporte 

Terrestre [SUTRAN] y aprobándose el régimen de Seguro Obligatorio de Accidentes 

de Tránsito [SOAT] desde el 2002. De la misma manera se crearon los Fondos 

Contra Accidentes de Tránsito [AFOCAT] mediante la Ley No. 28839 (2006), los 
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cuales emiten certificado contra accidentes de tránsito (CAT) de cobertura regional 

o local, según correspondan. Actualmente el CAT es expedido por las AFOCAT, 

debidamente autorizada e inscrita en el registro de AFOCAT de la Superintendencia 

de Banca, Seguros y AFP [SBS], respecto de cada vehículo autorizado de la flota 

del transportista asociado, favoreciendo a las víctimas producto de accidentes de 

tránsito. 

La Defensoría del Pueblo (2012), pese a los avances en relación a la normativa 

legal, recibió un total de 149 quejas fundadas en contra de las compañías 

aseguradoras y las AFOCAT entre el 2008 y 2012. De estas quejas se ha 

encontrado que el mayor porcentaje (83%) son en contra de las AFOCAT. Asimismo 

se ha hallado que son cinco AFOCAT las que cuentan con el mayor número de 

quejas, siendo las regiones: Junín, La Libertad, Lima y Callao. Solo la AFOCAT 

Junín ha registrado 17 quejas, siendo la AFOCAT con mayor número de quejas en 

el Perú. Las quejas principalmente radican en la dilación del pago de beneficios, la 

negativa de cubrir los costos de adquisición, negativas al pago de rehabilitación, 

negativa al pago por indemnización entre otros (Defensoría del Pueblo, 2012) tal 

como se resume en la Tabla 2. Estas quejas generalmente vienen a ser parte del 

conjunto de incumplimientos de las normas legales. 

Generalmente la Defensoría del Pueblo recibe estas quejas con el objetivo de que 

los reclamantes accedan a la cobertura respectiva, establecida en el Reglamento 

(D.S. No. 040-2006-MTC, 2006), tales como cobertura de atención médica, gastos 

de incapacidad temporal y permanente, y gastos de entierro. Los casos reportados 

generalmente se incorporan dentro de los registros de la SBS y del Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual [INDECOPI] para que realicen las acciones necesarias. Tal como detalla 

en la Tabla 2, estas quejas vienen a ser parte de incumplimientos de la norma que 

las AFOCAT realizan con el fin de no asumir los gastos establecidos, generándose 

un conflicto de intereses por parte de dichas instituciones. 
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Tabla 2: Principales Quejas contra las AFOCAT en el Perú 

Queja Expediente 

Dilación del pago de beneficios a las víctimas y/o 

sus familiares por más de 10 años. 

Exp. 2011-23741-OD Lima 

Exp. 2011-225-OD La Libertad 

Exp. 2012-505-OD Lambayeque 

Negativa a cubrir los costos de adquisición de 

instrumental médico para operar a las víctimas de 

los accidentes de tránsito. 

Exp. 2011-255-OD La Libertad 

Exp. 2011-714-OD La Libertad 

Negativa al pago de rehabilitación aduciendo que 

la víctima es la causante del accidente. 
Exp. 2010-540-OD Junín 

Solicitud de documentos que no constituyan 

requisitos establecidos en la norma, tales como 

exámenes de alcoholemia de los conductores, 

asientos registrales de la declaratoria de 

herederos, entre otros. 

Exp. 2012.936-OD San Martín 

Negativa al pago de indemnización por 

incapacidad temporal por la totalidad de días 

señalados en el certificado médico sin realizar el 

cuestionamiento ante el INR. 

Exp. 2009-2519-OD Lima 

Negativa a recibir solicitud de pago de 

indemnización por incapacidad temporal. 
Exp. 2011-27027-OD Lima 

Negativa a emitir la carta de garantía a efectos de 

cubrir los costos de la intervención quirúrgica de 

la víctima beneficiaria del seguro, estableciendo 

como condición que sea trasladada a una clínica 

privada. 

Exp. 2010-6896-OD La Libertad 

Nota. Adaptado de “Balance del seguro obligatorio de accidentes de tránsito: propuestas para una atención 
adecuada a las víctimas”, por Defensoría del Pueblo, 2012, Lima: Biblioteca Nacional del Perú 

En base a lo expuesto, la presente investigación pretende estudiar el 

incumplimiento de las normas emitidas para cubrir accidentes de tránsito de 

AFOCAT en la provincia de Huancayo considerando los expedientes que muestren 

el problema respecto al 2013 y que no tuvieron indicios de ser resueltos; lo que 

resalta la importancia de la investigación, pues queremos conocer por qué motivos 

no se cumplen las normas, será tal vez por la falta de supervisión de la 

Superintendencia de Banca Seguros y AFPs, o será por el desconocimiento de las 

normas, que contienen derechos en caso de accidentes de tránsito, o será por lo 

tedioso de los trámites; aún, considerando que los trámites deben ser de oficio, pues 

ello ya implicaría una falta de voluntad en cumplir con las leyes, y por lo tanto, 

carecer de sensibilidad humana, frente a los diversos tipos de accidentes de tránsito 

que ocurre con mucha frecuencia. 
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Asimismo, en el tema de las AFOCATs, no existen sentencias o jurisprudencias de 

las Cortes Superiores o la Corte Suprema, tal vez, porque en estos casos, los que 

recurren a realizar sus reclamaciones por la falta de pago, no es precisamente al 

Poder Judicial, sino como un reclamo ante INDECOPI y ante la Superintendencia 

de Banca Seguros y APF. 

  

1.1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1.2.1. Problema general 

¿Cuáles fueron los motivos para el incumplimiento de las normas 

emitidas del seguro contra accidentes respecto a las AFOCAT de la 

ciudad de Huancayo en el año 2013?  

 

1.1.2.2. Problemas específicos 

 ¿Qué tipo de perjuicios generó el incumplimiento de las normas 

emitidas del seguro contra accidentes respecto a las AFOCAT de 

la ciudad de Huancayo en el año 2013?  

 ¿Cuáles son los motivos del incumplimiento de las normas emitidas 

por seguro contra accidentes  respecto a las AFOCAT de la ciudad 

de Huancayo en el año 2013? 

  

1.2. OBJETIVOS 

1.2.1. OBJETIVO GENERAL 

Describir los motivos del incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra 

accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013. 

 

1.2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar los tipos de perjuicios que generó el incumplimiento de las normas 

emitidas del seguro contra accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de 

Huancayo en el año 2013. 
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 Identificar las razones que generan el incumplimiento del pago del seguro 

contra accidentes de las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013. 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

Dado la envergadura de la investigación, se ha considerado pertinente que este trabajo 

tenga los siguientes tipos de justificación: práctica, metodológica, legal, social y por 

conveniencia (Hernández, Fernández y Baptista, 2014) 

En relación a la justificación práctica, este trabajo genera un valioso aporte en la practicidad 

de la aplicación de las normas emitidas del seguro contra accidentes respecto a las 

AFOCAT. Esto se refiere a que los resultados de la investigación muestran casos que 

demuestran el incumplimiento de las normas y que generalmente las AFOCAT se rehúsan 

a cumplir con los pagos establecidos. 

Respecto a la justificación metodológica, resulta pertinente señalar que la aplicación de la 

revisión bibliográfica, así como los expedientes, fueron de utilidad para identificar los casos 

de incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra accidentes respecto a las 

AFOCAT. Por tanto, es preciso establecer que aplicar esta metodología es conveniente y 

útil en la identificación de casos de incumplimiento. 

 Considerando la justificación legal, la investigación ha brindado aportes respecto a los 

vacíos legales comprendidos en las normas de seguro de accidentes. Estos hallazgos 

permitirán mejorar los planteamientos normativos futuros para evitar que se generen 

mayores incumplimientos por parte de las AFOCAT, que si bien es un seguro que 

contribuye en mitigar la frustración de los afectados, requiere que las partes intervinientes 

cumplan adecuadamente lo establecido. 

En líneas generales, los principales afectados del incumplimiento de las normas de seguro 

contra accidentes vienen a ser las personas que directamente se vinculan con el trágico 

suceso, siendo principalmente familiares, amigos e incluso el mismo accidentado (en caso 

no hubiera perecido). La principal ventaja de que un vehículo cuente con el CAT del 

AFOCAT es proporcionarle un seguro que pueda cubrir los gastos que ocasione el 

accidente. El desarrollo de una normativa que se ajuste adecuadamente a mitigar los 

incumplimientos de la normativa, otorgaría una mejor aplicación respectiva, brindándole a 

la sociedad la garantía de que no existirán trabas o deficiencias en caso de ocurrido un 

accidente. El hecho de que la investigación proporcione indicios respecto al incumplimiento 

de las normas vigentes permite que las personas y las instituciones tengan conocimiento 



8 

de lo que transcurre durante este proceso. En caso de que se mejore el incumplimiento de 

las normas se generaría un mayor bienestar social. 

Finalmente, el investigador se ha motivado en desarrollar esta investigación dado la 

transcendencia que puede generar en la legislación, la importancia de normas emitidas, y 

específicamente a los beneficios que adquieren las personas, ya sean ocupantes y terceros 

no ocupantes de un vehículo automotor coberturado. Asimismo, el desarrollo de esta 

investigación ha ayudado a visualizar la existencia de tan delicado problema por el 

incumplimiento de las normas emitidas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

[MTC], entre otras a los accidentados y beneficiarios de los sucumbidos. Por otro lado, la 

labor de investigación en el ámbito socio jurídico se realizará con mayor celeridad dado 

que se contó con facilidades para el acceso a las unidades de análisis, como es el caso de 

los expedientes de los procesos administrativos y civiles por lo que la recopilación de 

información se efectuó sin mayor dificultad. Lo expuesto corresponde a la justificación por 

conveniencia de la investigación. 

 

1.3.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

En el Derecho administrativo, como en cualquier rama del Derecho, existe la 

dogmática general que ayudan a sustentar la utilidad de una norma, la utilidad y 

finalidad de una rama del conocimiento humano, y en especial de la rama del 

Derecho administrativo resarcitorio, así como al derecho administrativo 

sancionador; como luego se tratará en el marco teórico, como se podrá verificar los 

antecedentes de los seguros obligatorios por accidentes de tránsito, y del motivo de 

la creación de las AFOCATs, pues tras de ellos, existen una dogmática o sustento 

teórico. 

Además, sabido es que existen accidentes de tránsito a diario, que, de acuerdo al 

principio del daño causado, ameritan ser subsidiados o indemnizados, toda vez que 

los daños por lo general, en estos tipos de accidentes, pueden incluso a llegar a ser 

irreparables; por todo ello, consideramos que, en el aspecto teórico, sustentaremos 

la necesidad del cumplimiento de las normas sobre estos acontecimientos. 

Por tal motivo, al realizar el presente trabajo pretenderemos adherirnos a una de 

las posturas, es decir, a bien a que los cumplimientos deben ser de manera 

obligatoria de oficio, generándose sanciones contra las AFOCATs que no cumplan 

de oficio, de acuerdo a las coberturas del caso; como también involucrar mayor 
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participación por ejemplo, la Superintendencia de Banca seguros y AFPs para que 

cumplan con realizar mayores acciones de control de fiscalización, como bien lo 

han sostenido durante la entrevista a experto que se adjuntará al final de este 

trabajo. 

 

1.3.2. JUSTIFICACIÓN SOCIAL 

Como todo trabajo de investigación, en el plano social, el presente trabajo de 

investigación encontrará justificación por las siguientes razones: 

 Es en la sociedad donde se cometen delitos, así como los accidentes de 

tránsito, puesto que, un accidente de tránsito puede encontrarse asociado a 

la comisión de delitos dolosos y delitos culposos por lo general.  

 Es la sociedad que forma parte de un Estado; y como política del Estado, 

también es el de velar por la seguridad de los ciudadanos, no solo de la 

delincuencia común y organizada, sino también con las acciones preventivas, 

con la finalidad de evitar más accidentes de tránsito y por lo tanto, mayores 

daños a la integridad de las personas; toda vez que, por ejemplo, si un menor 

de tres (03) años de edad sufre una consecuencia fatal, en un accidente de 

tránsito, como sería la mutilación del brazo derecho, pues dicho daño 

ocasionado será para siempre, pues ninguna compensación económica podrá 

resarcirla, por ello, en el plazo social, se encuentra justificada la presente 

investigación. 

 Que todo Estado, así como tiene siempre una política criminal, para los 

ámbitos penales o para las sanciones penales; pues también tiene una 

política de seguridad, y dentro de ellas, acciones para poder evitar que sigan 

los accidentes de tránsito; pues no basta con la compensación de carácter 

pecuniario. 

 Que existen hechos que afectan la propia existencia de la sociedad, y por lo 

tanto, del Estado, como son las acciones de los accidentes de tránsito a nivel 

nacional, y en particular a nivel regional; así conforme a las estadísticas 

anexadas al presente trabajo, las muertes como consecuencia de los 

accidentes de tránsito se han incrementado en forma considerable, o se 

seguirá incrementado años tras año, si es que no se proponen otras políticas 

de prevención y control. 
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 Por todo ello, nos proponemos, primero: describir los motivos del 

incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra accidentes respecto 

de las AFOCATs en la ciudad de Huancayo en el año 2013. Luego, identificar 

los tipos de perjuicios que generó el incumplimiento de las normas emitidas 

para mitigar estos accidentes; entre otros. 

 

1.3.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Se justifica la investigación porque hace uso del método científico, que guía las 

investigaciones de todas las ciencias. 

En la investigación de los fenómenos legales o jurídicos, a grupos sociales en 

evolución, como el nuestro, pues el Derecho tiene que estar acorde con lo que 

sucede en la realidad, que tiene que evolucionar junto con la progresividad de la 

tecnología, las nuevas consideraciones teóricas, relaciones y manifestaciones de 

las personas en sociedad; que, dentro de una de las formas de las actividades 

laborales, la cual es el medio de transporte, o el simple hecho de trasladarse de un 

lugar a otro, utilizamos un medio y  en ellas ocurren los accidentes por coberturarse; 

esos hechos son los que pretendemos investigar, claro está a partir de casos.   

Por ello entre los métodos que se emplearán para el desarrollo del presente trabajo, 

tenemos a la exégesis, a la dialéctica, a la historiografía, al análisis, a la síntesis, al 

inductivo, al deductivo, como métodos generales; pero también se harán uso de 

otros métodos particulares aplicables al mundo de Derecho. 

Finalmente, en la investigación científica, las investigaciones o bien pueden ser 

cuantitativas o cualitativas, y/o en ocasiones se pueden combinar, el presente 

trabajo de investigación será cualitativa, porque se investirá a partir de casos, tipo 

de investigación en los que no es obligatoria la parte estadística, sino  que se puede 

recurrir a entrevistas u opiniones de expertos sobre el tema.   

 

 

 

1.3.4. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 
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La investigación se desarrolla porque observamos que en la administración de los 

fondos de los AFOCATs, existen captaciones de dinero, con finalidades específicas, 

que frente a los diferentes tipos de resultados, como consecuencia de los 

accidentes de tránsito, en los que existen resultados de lesiones o daños a la 

persona, pues deben indemnizarse con dichos fondos; en la práctica hemos podido 

observar la existencia de incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra 

accidentes, y de manera especial o particular, respeto a la AFOCAT de la ciudad 

de Huancayo en el año 2013; por lo que se requiere saber las causas de dichos 

incumplimientos. 

El hecho de no cumplir con las normas de seguros contra accidentes, estimamos 

que debe venir afectando a un buen grupo de personas que sufrieron daños 

corporales, como consecuencia de accidentes de tránsitos en la región, hecho que 

sustenta nuestro trabajo cualitativo, porque describiremos en cuántos casos se 

incumplieron, y del por qué viene ocurriendo ello.  

 

1.3.5. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

La investigación se justifica, legalmente, porque ya existen las normas de seguros 

contra accidentes; además, porque de conformidad con el artículo 44 de la 

Constitución Política del Estado, “son deberes primordiales del Estado: defender la 

soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger 

a la población de las amenazas contra su seguridad; y, promover el bienestar 

general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de 

la Nación”. 

Asimismo, encuentra una justificación constitucional, desde el plano de la dignidad 

humana, consagrada en el artículo 1 de la Constitución Política del Estado, en su 

vertiente, por ejemplo, de que todos los ciudadanos queremos vivir sanos, todos 

queremos llegar a nuestros destinos sanos y salvos, todos tenemos el derecho de 

transportarnos de un lugar a otro, pero en condiciones que no representen peligro 

para su salud e incluso vida. 

 

 

1.4. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 
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1.4.1. DELIMITACIÓN TEMPORAL 

El presente trabajo de investigación tendrá como espacio temporal, el 

incumplimiento de las normas de seguros contra accidentes, específicamente 

respecto de la AFOCAT en la provincia de Huancayo, en el año 2013, para ello ya 

contamos con la base de datos, con las estadísticas, y lo que queremos es 

demostrar el por qué no se viene cumpliendo con dichas normas. 

 

Como ya lo precisamos, para ello partiremos de los casos ya identificados, para 

poder apreciar la magnitud que representa en sentido pecuniario. 

 

1.4.2. DELIMITACIÓN ESPACIAL GEOGRÁFICA 

El espacio geográfico en el que se ubica nuestra investigación, es el Distrito Judicial 

de Junín, que comprende las nueve provincias del departamento de Junín, la 

provincia de Tayacaja del departamento de Huancavelica y la provincia de 

Oxapampa del departamento de Cerro de Pasco; pero el presente trabajo se 

centrará sólo en la provincia de Huancayo; que de hecho, tendrá una influencia 

nacional, pues conforme a las estadísticas a analizar, se cuenta con el resultado 

del incumplimiento de las otras AFOCATs de las otras regiones del país, porque no 

es ninguna novedad que a diario ocurren accidentes de tránsito, por diversos 

factores o causas, en ocasiones atribuible al conductor,  en otras, a fallas 

mecánicas, en otras a factores climatológicos, como también pueden ocurrir como 

consecuencia de auto puestas en riesgo por los propios peatones.  

Por lo que, las conclusiones a las que arribaremos, también servirá para realizar el 

diagnóstico de lo que viene ocurriendo a nivel nacional, y para proponer las 

correspondientes alternativas de solución. 

 

1.4.3. DELIMITACIÓN ESPACIAL DE ESPECIALIDAD 

En este espacio de la delimitación, debemos precisar que nuestra investigación se 

encuadra dentro de la rama del Derecho de Daños, así como del Derecho 

Administrativo; en el primero, toda vez que cualquier forma de accidente de tránsito, 

siempre ha de generar una magnitud o tipo de daño, y lo cual amerita ser 

indemnizada, más aún, cuando toda empresa de transportes paga determinadas 
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cantidades de dinero precisamente por dicho concepto, y la única finalidad de pagar 

es que cubra los daños que puedan generar como consecuencia de estar 

conduciendo sus vehículos. 

 

1.4.4. DELIMITACIÓN SOCIAL 

En principio, todos necesitamos saber si cuando abordamos un vehículo si se 

encontrará coberturada, es decir, si estará asegurada, de qué tipo de cobertura 

tendrá, etc. porque esos factores de riesgo muchas veces ni siquiera lo indagamos, 

motivo por el cual, en el plano social, lo delimitamos así: 

 

 Los afectados potenciales de sufrir accidente de tránsito, somos todos. 

 Que, como consecuencia de los accidentes de tránsito existen las coberturas 

de las compañías aseguradores y reaseguradores. 

 Que, para evitar que las empresas de transportes se vean directamente 

afectados se crearon las aseguradoras y entre ellas a las AFOCATs. 

 Pues estas compañías de seguros, y reaseguros, deben cumplir de oficio con 

pagar los montos por las cuáles se paga como prima, y cumpliendo con la 

finalidad del por qué se crearon dichas instituciones supervisadas.  

 Así evitar en ocasiones, la generación de cargas de reclamaciones en la SBS 

o en INDECOPI, que con sus propios trámites, tal vez, también se vean 

obligadas a no dar una respuesta inmediata, y, distinto seria, si todas las 

AFOCATs cumplieran de oficio con el pago de las coberturas que administran. 

 

1.4.5. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL 

 Debido proceso. Investigación con garantías a las partes sujetas en un 

proceso o procedimiento que sirven como fundamento de la legalidad de la 

investigación o proceso, como fundamento de que no se viole derechos de 

las partes procesales, finalmente como fundamento o bien para imponer una 

sanción o para absolver al imputado luego de las investigaciones del caso. 

Que se aplicará también en los casos de los accidentes de tránsito.  
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 Derecho fundamental a la defensa. Es el derecho del cual goza toda 

persona, y está asociado a la legitimidad para obrar, que también implica para 

defenderse de los cargos que se le formula en su contra; además, sirve como 

una justificación constitucional y convencional. 

 

Más aún, cuando una persona se encuentra en condiciones de indefensión, en los 

casos de los accidentes de tránsito, cuando los procuradores de ventas de las 

aseguradoras llegan a la escena del delito, solo buscan generar o hacer ver que la 

causa del accidente fue; por ejemplo, por fallas mecánicas, o tratar en lo posible 

que la investigación les sea favorable y así liberarse de la obligación del pago que 

corresponde por dicho accidente. 

 

 Siniestro. Suceso que puede contener afectación de bienes materiales, como 

pueden ser los vehículos, así como que pueden afectar la integridad de las 

personas.  

 Imputado. Persona contra quien se dirige una investigación por un hecho 

punible que puede ser por denuncia de parte o por actuación de oficio por 

parte del representante del Ministerio Público; esto en el caso que, como 

consecuencia de un accidente de tránsito, se inicie una investigación por 

supuestos delitos de lesiones u homicidios culposos.   

 Agraviado. Puede ser una persona natural o jurídica, que sufre las 

consecuencias de la acción punible, atribuida a otra persona, es decir al que 

cometió el delito; es por ello que conforme al artículo 94 del Código Procesal 

Penal, se considera agraviado a todo aquél que resulte directamente ofendido 

por el delito o perjudicado por las consecuencias del mismo. Por lo mismo del 

punto anterior, cuando se genera una investigación a cargo del fiscal, por los 

accidentes de tránsito, en el que puedan existir daños corporales (lesiones) o 

daños fatales (muertes).   

 Actor civil. No siempre será el mismo agraviado, sino también sus 

representantes, y en los casos en los que resulten en calidad de agraviados 

las personas jurídicas, personas incapaces o el propio Estado, éstos actuaran 

por intermedio de sus apoderados o representantes legales, llámense 

gerentes, tutores o curadores, y los procuradores públicos.  
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 Denunciado. Persona natural, contra quien va dirigida una imputación de 

hechos, es decir a quien se le atribuye que cometió un hecho punible, y, por 

lo tanto, se requiere que se cumpla con realizar las investigaciones del caso, 

para corroborar el hecho denunciado o para rechazar la misma; estamos 

asumiendo en la hipótesis que como consecuencia de un accidente de 

tránsito, a alguien se le va atribuir cargos. 

 Investigación. Es o son las diligencias que despliegan tanto el representante 

del Ministerio Público, así como el personal policial, con la finalidad de 

acreditar que el hecho denunciado ocurrió, con la finalidad de identificar 

plenamente a los autores o partícipes del hecho punible, así como identificar 

a la víctima.   

 Fiscal. Funcionario público, que representa al Ministerio Público, y que tiene 

por función perseguir de oficio aquellos hechos punibles de persecución 

pública, y, por lo tanto, también el titular de la carga de la prueba; que como 

consecuencia de un accidente de tránsito, pueden generarse investigaciones 

fiscales por delitos culposos básicamente.  

 Juez de la investigación preparatoria. Funcionario público, que en calidad 

juez de garantías, tiene por finalidad velar por la legalidad de los actos de 

investigación, por la protección de los derechos de imputado, la legalidad del 

proceso, del control de los plazos, hasta la etapa intermedia.  

 Juez de juzgamiento. Se tratan de los jueces penales a cargo de la fase final 

del proceso, que son los jueces unipersonales, a cargo de los juzgamientos 

de los delitos menos graves; mientras que, los jueces del colegiado (tres 

jueces), se encuentran habilitados solo para aquellos casos graves  en cuya 

parte básica o mínima de la pena fijada en la ley penal, sea superior a seis 

años de pena privativa de la libertad.  

 Juez de apelaciones. Se tratan de los jueces superiores o los conformantes 

de la Sala de Apelaciones o de segunda instancia, que se encuentran 

habilitados para conocer de los procesos comunes en apelaciones de autos y 

sentencias, en el que incluso pueden desarrollar audiencias de apelaciones 

en los casos de las apelaciones de las sentencias.  

 

1.5. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 
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Cuando intentamos elegir un tema de investigación, nos formulamos muchas preguntas, y 

una vez identificado el tema, la interrogante fue ¿es viable el presente trabajo de 

investigación?; y al buscar las respuestas se encontraron algunas situaciones positivas y 

otras negativas; pero en el caso nuestro, se vio con cierta facilidad, ya que tenemos relación 

aboral o experiencia en el trabajo con las AFOCATs, por lo que de inmediato la respuesta 

fue positiva. 

 

En todo caso, la dificultad mayor fue identificar a los expertos para las entrevistas del caso, 

toda vez que al tratarse de un trabajo de investigación de tipo cualitativo,  requerimos de 

dicho extremo; es decir, para confirmar nuestras hipótesis, es necesario contar con la 

opinión de expertos en el tema, por ello se logró identificar a un profesional del área de 

asesoría jurídica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs, como fue el Dr. Carlos 

Cueva Morales, en su condición de Jefe del Departamento de Asuntos Contenciosos de la 

Superintendencia Adjunta  de Asesoría Jurídica de la Superintendencia de Banca, Seguros 

y AFPs; por lo que se hizo viable la presente investigación, que lo estamos ya concluyendo.  

  

1.6. DIFICULTAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Como todo trabajo de investigación, presenta sus propias dificultades, desde la elección 

del tema, pasando por la revisión bibliográfica, de la revisión de las estadísticas, y el interés 

para indagar sobre este tema polémico, que bien puede afectar a las AFOCATs; además, 

tal vez por la poca formación en metodología de la investigación; sin embargo, con el 

asesoramiento de los docentes de la Universidad Continental, así como por el empuje de 

los compañeros de aula, ahora ya egresados, y con el ánimo de sustentar y defender una 

tesis para obtener el Título de Abogado, se venció cualquier dificultad. Además, con la 

persistencia se logró la identificación del experto, y sobre todo la aceptación para realizar 

la entrevista.  

 

1.7. CONVENIENCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

Pero, ¿por qué es conveniente desarrollar esta investigación?, sobre el particular debemos 

sostener lo siguiente: 
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 En primer lugar, es conveniente la investigación para verificar las causas del por qué 

se incumplen las normas administrativas sobre seguros contra accidentes de tránsito. 

 También es conveniente para hacer conocer a la población de las causas de dichos 

incumplimientos, en las que se pueden verificar, tal vez, incluso omisiones, y para 

proponer algunas alternativas de solución antes dichos incumplimientos.  

 Para luego, una vez identificado las causas del incumplimiento, tal vez proponer 

modificaciones legislativas, que incluso pueden conllevar a la intervención del 

Ministerio Público, lo que puede implicar, una modificación al Código Penal, 

añadiendo en los delitos culposos por accidentes de tránsito, que debe alcanzar a las 

aseguradoras cuando existan omisiones, en el otorgamiento de las coberturas 

aseguradas. 

 La propuesta antes indicada, sería ideal, no como una expansión de la política 

criminal del Estado, sino como una especial situación, de la desatención a los que 

sufrieron daños, como consecuencia de los accidentes de tránsito.  

 

1.8. RELEVANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

¿Tiene relevancia este tema?, en otras palabras, ¿cuál es la utilidad o trascendencia de la 

investigación del tema que nos hemos propuesto?; esta radica en que nuestra propuesta, 

como ya lo expresamos líneas arriba, es que las pruebas prohibidas sean valoradas en 

determinados delitos; para ello recurriremos a las reglas de excepción de la exclusión de 

la prueba prohibida. 

 

1.9. VALOR DE LA INVESTIGACIÓN 

Queremos enfatizar en realizar aportes al Derecho Penal, así como al Derecho Procesal 

Penal, para que las reglas de excepción a la exclusión de la prueba prohibida, sean 

utilizados en los delitos que ya hemos sugerido (delitos agravados, de peculado, 

colusiones, corrupciones, y otros delitos agravados, en función al bien jurídico objeto de 

protección), sin que esto signifique de modo alguno, que sean los únicos delitos; pues, bien 

pueden ampliarse su uso dependiendo de las particularidades del caso. 

 

1.10. HIPÓTESIS Y DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES 
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1.10.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Los motivos del incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra 

accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013 

fueron: las trabas, dilación en la tramitación y la falta de experticia.  

 

1.10.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 Los perjuicios que generó el incumplimiento de las normas emitidas del 

seguro contra accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo 

en el año 2013 fueron: ausencia de cobertura de los gastos médicos e 

indemnizaciones, y dilación de la rehabilitación del accidentado. 

 Las razones que generan el incumplimiento del pago del seguro contra 

accidentes de las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013 fueron: 

las trabas, dilación en la tramitación y la falta de experticia. 

 

1.10.3. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

El incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra accidentes de tránsito 

se debe a los vacíos legales del marco normativo respecto a las AFOCAT de la 

ciudad de Huancayo en el año 2013. 
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Tabla 3: Operacionalización de Variables 

Variable Definición Dimensiones Indicadores 

Seguro 
contra 
accidentes 
de tránsito 
de 
AFOCAT 

“… acredita la obligación de 
la AFOCAT de pagar las 
coberturas a favor de las 
víctimas de accidentes de 

tránsito que sean ocupantes 
o terceros no ocupantes del 
citado vehículo, a cambio 

del aporte que debe efectuar 
el transportista por cada uno 

de ellos”. (D.S. No. 040-
2006-MTC, págs. 2-3) 

Normas legales 

 Vacíos legales 

 Inconsistencias 

legales 

Incumplimiento 
del CAT 

 Artículos incumplidos 

 Monto de 

indemnización 

incumplido 

 Perjuicios (tiempo, 

salud y otros) 

 Medios probatorios. 
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2. Númeración oculta – Estilo Titulo 2 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

El problema jurídico social objeto del presente trabajo de investigación expresa el interés 

por estudiar la problemática relacionada al incumplimiento de las normas emitidas por el 

MTC, entre otras respecto de los beneficios que les alcanzan a los accidentados y 

familiares del fallecido. De ahí la importancia de su estudio, en la indagación de soluciones 

que hagan posible la concreción de alcances para la superación del problema descrito, el 

cual afecta la labor jurisdiccional, y el derecho de los accionantes a una tutela efectiva. 

Por tales fundamentos, se busca la explicación de las causas del problema jurídico social 

descrito; en base de lo manifestado se realizó una revisión de las investigaciones 

anteriores, extrayendo pronunciamientos relevantes que se tiene para nuestro estudio.: 

 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

El incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra accidentes se debe a 

los vacíos legales del marco normativo respecto a las AFOCAT de la ciudad de 

Huancayo en el año 2013. 

Díaz, Arrieta, y Mercado (2014) en su investigación “Verificación del cumplimiento 

de las normas de tránsito por parte de los conductores de transporte público urbano 

en la ciudad de Cartagena, Colombia” estudiaron la eficacia del derecho en relación 

al cumplimiento de las normas considerando el comportamiento de los conductores 

cartageneros de transporte público colectivo. Metodológicamente establecieron dos 

fases de trabajo: la primera fue una teórica tomando en cuenta la revisión del 
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ordenamiento jurídico así como su interpretación desde la eficacia y legitimidad de 

las normas (Código Nacional de Tránsito y distritales), y la segunda consistió en 

una fase práctica que consistió en el trabajo de campo que permitió identificar el 

contexto local y del fenómeno jurídico. Asimismo se aplicó una encuesta a 400 

personas, seguidamente se realizó una observación externa e interna así como una 

entrevista a conductores y usuarios del servicio. Los principales hallazgos de la 

investigación fueron: i) las normas que mayormente se incumplen son el uso de 

direccionales, observancia de semáforos, señal de parqueo y parada; ii) la Corte 

Constitucional no tiene una línea jurisprudencial, esto es, resuelve lo que en 

apariencia con conflictos entre la ley de tránsito y de los principios, valores y 

derechos constitucionales; y iii) la Autoridad Administrativa da a conocer  que el 

problema de incumplimiento se debe a la ausencia de capacitación a los 

conductores y a la relación laboral débil. Finalmente los autores concluyen que en 

materia de incumplimiento de normas de tránsito, por parte de los conductores de 

buses y busetas en Cartagena de Indias se debe a la existencia de una autoridad 

débil, concerniente a la existencia de la corrupción y a la cultura de aventajamiento 

(ser el más “vivo”). 

Vélez, et al (2011) en su investigación “Cobertura del SOAT en los accidentes de 

tránsito en la Provincia de Santa Elena” se plantearon como objetivo llegar a la 

conciencia de los integrantes del Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de 

Tránsito [FONSAT] y las aseguradoras quienes deben hacerse cargo de los 

requerimientos médicos y de hospitalización cuando una persona víctima de un 

accidente ingresa a una casa de salud. La metodología empleada fue el diseño de 

un sistema de talleres para brindar capacitación a los representantes de las 

aseguradoras con la finalidad de que sus directivos ofrezcan una mejor calidad de 

servicio a las víctimas y a las casas de salud. Asimismo se indagó respecto a la 

información y recopilación de datos de víctimas. El sistema de talleres fue planteado 

en base a dos líneas estratégicas: primero, abarcar a los representantes de las 

aseguradoras mediante difusión sobre cómo poder cubrir la totalidad de los gastos 

médicos a los pacientes que utilicen el SOAT al momento de ser evacuados a un 

centro de asistencia médica sea ésta pública o privada; y segundo, los rubros de 

influencia por parte de las aseguradoras a las casas de salud. La investigación 

concluye que mediante el sistema de estos talleres se corregirá las deficiencias que 

tienen el seguro obligatorio de accidentes de tránsito, hacia las personas 
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accidentadas y efectivizarían de gastos médicos a las casas de salud pública y 

privada. 

Taborga (2012) desarrolló el trabajo “Análisis de sostenibilidad del SOAT”, para ello 

desarrolló un análisis observacional de la variables del índice de siniestralidad e 

índice de recaudaciones por periodo y sector. Se evidenció que el índice de 

siniestralidad, muestra un comportamiento inestable, con depresiones importantes 

en las gestiones 2003 (32%) y 2006 (18%); además se registran aumentos 

considerables de una gestión a otra como es el caso del año 2002 (44%) y 2007 

(27%); asimismo durante este período, las recaudaciones por primas netas 

crecieron desde los $us. 40.220 en la gestión 2000, $us. 5.269.974 en la gestión 

2002, $us. 6.351.863 en la gestión 2003 hasta los $us 9.193.958 en la gestión 2006, 

$us. 10.460.145 en la gestión 2008 y $us. 8.385.625 en la gestión 2009. Este 

crecimiento fue sostenido durante casi todo el período estudiado, con excepción del 

año 2003, en el cual, los siniestros pagados llegaron solamente a $us. 1.248.634. 

En relación a los resultados, se concluyó que se ha logrado identificar que el sector 

particular no solo cubrió su propia siniestralidad, sino que también representa 

recaudación favorable para las compañías aseguradoras, las recaudaciones del 

sector público han cubierto la siniestralidad pero no en todas las gestiones. A través 

de proyecciones y tomando en cuenta todas las variables que afectan a la 

Sostenibilidad del SOAT, se ha determinado que es eficiente a mediano plazo, sin 

embargo la sostenibilidad de este deberá ser subvencionada a largo plazo. 

Howard y Padilla (2011) elaboraron la investigación “Prevalencia de accidentes de 

tránsito, factores relacionados e implicaciones económicas para las aseguradoras 

de alto índice de morbimortalidad en la Isla de San Andrés en el periodo 2008-2010” 

en el cual establecieron como objetivo general identificar la prevalencia de 

accidentes de tránsito, factores relacionados e implicaciones económicas para 

las aseguradoras del alto índice de morbimortalidad. La metodología empleada 

consistió en desarrollar un trabajo descriptivo aplicando como técnica de 

revisión documental de fuentes secundarias. En el desarrollo del documento se 

halló que la Ley 184 de Colombia da a conocer el carácter obligatorio de contar 

con un seguro contra accidentes de tránsito a todos los vehículos, cuyo objetivo 

es la indemnización o atención de  las víctimas de un accidente de tránsito, ya 

sean transeúnte, conductor o pasajero, sin tomar en consideración la 

responsabilidad del conductor o de los conductores involucrados. Además, en 
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caso que se presente un accidente vehicular, la aseguradora hace efectivo la 

indemnización a la víctima en primera instancia afectando el SOAT, y si el 

vehículo está también asegurado con una póliza de autos, y de ser necesario, 

se afecta en segunda instancia el amparo de responsabilidad civil. En base a 

las evidencias y revisiones los autores concluyeron que el monto de los 

siniestros supera al de los ingresos requiriéndose tomar acciones para reducir 

la accidentalidad como mayor pedagogía, mayor incremento de sanciones, 

multas y penas, asignación de mayores recursos en personal y técnicos, entre 

otros y equilibrar el esquema financiero para hacer viable y sostenible el modelo. 

 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Paucar (2013) elaboró el siguiente documento “Criterios Jurídicos para la 

determinación de la responsabilidad civil en los accidentes de tránsito” en el cual 

determinó los criterios jurídicos aplicados por los magistrados del Perú para fijar el 

monto de la reparación civil en los procesos por accidentes de tránsito. La 

metodología consistió en desarrollar un documento de tipo descriptivo con diseño 

ex post-facto, para lo cual se revisaron 50 sentencias judiciales concernientes a la 

responsabilidad extracontractual en accidentes de tránsito. Entre los principales 

resultados están: i) el criterio judicial se limita a describir situaciones concretas 

vinculadas a la producción del accidente, prescindiendo del análisis de la conducta 

del agente en su calidad de chofer a quien el Estado le extendió una licencia de 

conducir, razón por la cual en ninguno de los casos examinados se solicitó el record 

de papeletas de los causantes de los accidentes; ii) el 90% de sentencias han fijado 

una reparación civil por debajo de los diez mil nuevos soles, indicando absoluta falta 

de proporcionalidad entre el daño causado y el monto de la reparación; iii) en 

ninguna de las sentencias se ha encontrado el emplazamiento a las compañías 

aseguradoras como responsables solidarias, limitándose los magistrados a declarar 

tercero civilmente responsables al propietario del vehículo causante del accidente. 

Finalmente las principales conclusiones fueron que: i) la conducta de los agentes 

indican un obrar negligente, dado la clara consciencia del riesgo creado, pero al 

mismo tiempo ignorado sin importar las consecuencias; ii) las sentencias contienen 

escasa motivación y valoración probatoria (Atestado Policial, Certificado Médico 

Legal y Certificado de Necropsia y, rara vez, en una investigación estrictamente 

judicial); y iii) los montos de la cobertura de daños determinados por las compañías 
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de seguros no cubren los gastos de tratamientos largos y costosos, peor aun 

cuando la víctima requiere viajar al extranjero para intervenciones quirúrgicas 

complejas. 

Valdiviezo-Soto (2016) desarrolló la investigación “Sujetos protegidos por el SOAT 

según la jurisprudencia de Indecopi” con el objetivo de contrastar el criterio de 

Indecopi con lo señalado, tanto por la normas del SOAT y de protección al 

consumidor como por la técnica del seguro privado para determinar quiénes son los 

beneficiarios del seguro. Metodológicamente se aplicó la técnica de revisión 

documental legal y se empleó el análisis crítico respecto a las normas actuales. El 

autor arribó a las siguientes conclusiones: i) el SOAT es un seguro de daños, en la 

medida que el resarcimiento viene específicamente previsto en las normas que 

rigen su aplicación, quedando limitado éste a los topes de las coberturas legales; ii) 

el SOAT es un tipo especial de seguro de responsabilidad civil en la medida que 

busca proteger al perjudicado con el accidente de tránsito de la insolvencia del 

causante del accidente a través del aseguramiento obligatorio; iii) al obligar a cubrir 

a una aseguradora a aquellos que no han aportado a la mutualidad, es decir, no 

han realizado el pago de prima alguna, se altera la homogeneidad, tanto cualitativa 

como cuantitativa; y iv) el otorgamiento de los gastos médicos se deriva 

directamente del cobro efectuado por los centros de salud que haya atendido a las 

víctimas de un accidente de tránsito, en virtud de la obligación legal de atención que 

pesa sobre dichos establecimientos. 

Ayala (2017) desarrolló la tesis “¿Todo va estar bien? Análisis de la cobertura del 

SOAT en los pronunciamientos del INDECOPI” en el cual se analizó los 

pronunciamientos del INDECOPI en relación a la cobertura del SOAT en el Perú. El 

método empleado fue el analítico argumentativo de la normativa vigente y los 

pronunciamientos respectivos. El autor llegó a las siguientes conclusiones: i) Las 

aseguradoras han referido que quienes deben responder frente a los pasajeros de 

un vehículo sin SOAT son el propietario, el conductor, y el prestador del servicio de 

transporte, sin embargo en la práctica jurídica se verifica que no ha quedado del 

todo claro, existiendo casos en los que las personas afectadas han ejercido su 

derecho de acción en defensa de sus derechos frente a la Administración Pública; 

ii) la Autoridad Administrativa indica que existen dos enunciados claros: el primero 

establece la responsabilidad solidaria del propietario, conductor y prestador del 

servicio de trasporte del vehículo que no cuenta con SOAT, con respecto a las 

víctimas de un accidente, ocupantes de dicha unidad, en el supuesto que no cuente 



25 

con seguro; y el segundo enunciado es aquel que señala que dichos responsables 

solidarios deben reembolsar a la compañía aseguradora los gastos o 

indemnizaciones que hubiere pagado a los accidentados; y iii) el Poder Judicial 

tiene una labor importante a fin de determinar por medio de su Sentencia que 

resuelva la Casación interpuesta por el Indecopi ya que se determinará en dicha 

sede si en efecto la normativa vigente en el Reglamento del SOAT cubre a todas 

las personas, o por el contrario, únicamente a los ocupantes y a los peatones. 

 

2.1.3. TRATAMIENTO JURISPRUDENCIAL. 

Como ya lo precisamos en el Capítulo I de la presente investigación, en cuanto a la 

producción jurisprudencial en el Perú, en temas relacionados al manejo de las 

AFOCATs, ni sobre los fondos que administran estas entidades, no existe 

jurisprudencia alguna que nos pueda dar alcances sobre el problema objeto de la 

presente investigación; esto se debe a las siguientes razones:  

 Que los fondos que administran las AFOCATs son fondos privados, y, por lo 

tanto, las reclamaciones del caso quedan a criterio del afectado, como únicos 

sujetos legitimados. 

 Las AFOCATs, se encuentran supervisadas por la Superintendencia de 

Banca, Seguros y AFPs, por lo que frente a cualquier incumplimiento de las 

normas sobre la administración de los fondos contra accidentes de tránsito, 

también pueden ser objeto de sanciones. 

 Finalmente, los usuarios amparados en la protección del consumidor, también 

tienen sus derechos expeditos para acudir ante INDECOPI, y por lo tanto, no 

han existido casos en el Poder Judicial. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS Y LAS AFOCAT 

Desde el año 2002, en su totalidad las compañías de seguros que fueron facultadas 

por la SBS eran los únicos que podían comercializar los SOAT. Sin embargo, a 

partir del año 2006, a través de la Ley N° 28839, se modifica el artículo 30.1 de la 

Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, facultando a las Asociaciones de 

Fondos Regionales o Provinciales contra Accidentes de Tránsito [AFOCAT], que 
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estarían autorizadas a expedir los denominados certificados contra accidentes de 

tránsito (en adelante CAT) con cláusulas similares a los seguros emitidos por las 

compañías aseguradoras (Ley No. 28893, 2006). 

 

2.2.1.1. Registro de AFOCAT 

El Registro de AFOCAT es una estadística general de información 

administrado por la SBS, en donde se encuentran registradas todas las 

AFOCAT autorizadas para operar y expedir el CAT.  El monto  mínimo de 

fondo que requiere las AFOCAT y acceder a dicho Registro, es decir para 

acreditar su inscripción deberá ser el monto de S/ 461,109.00 soles, 

monto que podrá ser actualizado constantemente por la SBS (D.S. No. 

040-2006-MTC, 2006). 

Las AFOCAT pueden quedar deshabilitadas del Registro por diferentes 

causales: por disolución y liquidación de la AFOCAT, cambio de finalidad 

de la AFOCAT, cuando se declara incompetente o incapaz del acto 

administrativo que dispone la inscripción de esta, o cuando la 

incompetencia o incapacidad es declarada por resolución judicial firme; 

por quiebra del fondo respecto al Fondo de Solvencia; por carencia de 

caudales de la AFOCAT para contrarrestar sus transacciones con 

respecto a lo dispuesto por la Superintendencia de Banca Seguros, entre 

otras (D.S. No. 040-2006-MTC, 2006).  

 

2.2.1.2. Características del Certificado contra accidentes de 

tránsito [CAT] 

A. Cobertura 

El CAT se hace responsable de las víctimas de los accidentes de tránsito, 

sean pasajeros o transeúntes, para los riesgos y sus correspondientes 

coberturas. Asimismo el CAT se hace responsable sobre los daños 

personales mas no materiales, estableciéndose los montos de las 

coberturas en base a la Tabla 4. 
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Tabla 4: Cobertura del CAT por Tipo de Evento 

Evento Cobertura por persona (en UIT) 

Muerte Cuatro (4) UIT 
Invalidez permanente Hasta cuatro (4) UIT 
Incapacidad temporal Hasta una (1) UIT 
Gastos médicos Hasta cinco (5) UIT 
Gastos de sepelio Hasta una (1) UIT 

Nota. Adaptado de “Reglamento de supervisión de las asociaciones de fondos regionales o provinciales contra 
accidentes de tránsito-AFOCAT- y de funcionamiento de la central de riesgos de siniestralidad derivada de accidentes 
de tránsito”, por D.S. No. 040-2006-MTC, 2006, Lima: Ministerio de Transporte y Comunicaciones 

 

Las coberturas según el D.S. No. 040-2006-MTC (2006) comprenden:  

 Gastos de tención prehospitalaria. 

 Gastos concernientes a atención médica, hospitalaria, quirúrgica y 

farmacéutica, y otros gastos de rehabilitación de las víctimas. 

 Gastos prominentes únicamente del traslado de una víctima  de un 

centro de salud a otro de mayor capacidad resolutiva o cuando, por 

estado o gravedad de las lesiones, amerite evacuar a la víctima a 

otra ciudad. 

 Cuando el pago de indemnización por muerte se efectuará por el 

total del monto establecido como merced para cada víctima. 

 La invalidez permanente se paga conforme a lo determinado en el 

Anexo del Decreto Supremo N° 024-2002-MTC, que aprueba el 

Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 

Responsabilidad Civil y SOAT, en adelante TUO, denominado 

“Tabla de indemnizaciones por invalidez permanente”, en el cual se 

establece el porcentaje de indemnización concerniente de acuerdo 

a la pérdida de miembros corporales o reducción de capacidades. 

 El pago por cada día de incapacidad temporal corresponderá a la 

treintava parte (1/30) de la retribución mínima vital actual al 

momento de conceder la prestación hasta el monto determinado.  

 Donde la víctima se le retribuya una indemnización por incapacidad 

no afectando su derecho de recibir la indemnización concerniente 

a los gastos médicos. 
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B. Beneficiarios y pago de beneficios 

Conforme lo establecido en el artículo 34° del TUO (D.S. No. 024-2002-

MTC, 2002), los beneficiarios son:  

 El cónyuge sobreviviente. 

 Los descendientes menores de 18 años o mayores de 18 

inhabilitados para realizar trabajo. 

 Los descendientes mayores de 18 años. 

 Los progenitores 

 Los hermanos menores de 18 años o mayores de esa edad e 

inhabilitados para realizar trabajo. 

 En no ser ninguno de las personas antes mencionadas 

precedentemente, la indemnización se otorgará al Fondo de 

Compensación de Seguros. 

 

El retribución de los beneficios del certificado contra accidentes de 

tránsito se efectuará mediante una Orden de Pago de Indemnizaciones 

expedidas por el AFOCAT, sin que actué  indagación ni pronunciamiento 

previo de la autoridad alguna, considerando la sola evidencia del siniestro 

y de las consecuencias de muerte o lesiones que este originó a la víctima, 

libremente del compromiso del conductor, propietario del vehículo o 

prestador del servicio que originó la catástrofe. 

El derecho de la persona que sufrió el daño o perjuicio, o sus beneficiarios 

de pedir el pago de las indemnizaciones o beneficios se suprime dentro 

del plazo de prescripción de dos años, en similitud con lo señalado para 

la acción reparatoria por responsabilidad extracontractual normada en el 

numeral 4° del artículo 2001 del Código Civil (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos [MINJUS], 2014). 

Las AFOCAT se encuentran obligadas a realizar el desembolso de estos 

beneficios dentro del plazo máximo de 10 días ulteriores hecha manifiesta 

la solicitud de pago. En caso de que haya suscitado un accidente 

vehicular en donde se involucren dos o más vehículos, cada AFOCAT 

será responsable de efectivizar la indemnización a las personas 
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involucradas en el vehículo asegurado. Asimismo, las AFOCAT 

intervinientes serán quienes solidariamente realicen las indemnizaciones 

que corresponda pagar a los transeúntes o terceros no ocupantes 

afectados. 

En el caso de que uno de los vehículos que participa en el accidente 

vehicular no contase con el certificado contra accidentes de tránsito, el 

propietario, el conductor y, en su caso, el prestador del servicio de 

transporte, se harán cargo solidariamente frente a los daños provocados 

a los ocupantes de dicho vehículo, terceros no ocupantes, casas de salud 

y entidades de seguros por el monto de los gastos médicos e 

indemnizaciones efectuadas por cada una de aquellas entidades, 

correspondientemente. 

 

C. Causales de exclusión 

No se efectuaran los pagos de indeminizacion en el caso de accidentes 

de tránsito (D.S. No. 024-2002-MTC, 2002), cuando: 

 En el caso de carreras automovilísticas y otras competencias de 

vehículos autopropulsados. 

 Cuando el suceso ocurra fuera del territorio  

 Cuando el suceso ocurra en espacios no abiertos al tránsito público. 

 En casos fortuitos sismos u otros, como consecuencia de guerras y 

en casos enteramente extraños a la circulación del vehículo. 

 En el caso de suicidio o la realización de lesiones autoinferidas 

utilizando el vehículo automotor asegurado. 

 

D. Fondo de Compensación del Certificado contra accidentes de 

tránsito [CAT] 

Como se ha señalado, el AFOCAT fue creado con un fin social 

conducente de pagar las coberturas del daño o perjuicio que sufren las 

víctimas como producto de los siniestros de tránsito en las carreteras. Sin 

embargo, la condicionante primordial para que el certificado contra 
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accidente de tránsito (CAT) opere, es la identificación plena del vehículo 

o vehículos participantes en el accidente. Es decir, si el vehículo no es 

identificado debido a que se dio a la fuga, la víctima queda en el total 

desamparo. 

Así, el TUO (D.S. No. 024-2002-MTC, 2002), a través de su Cuarta 

Disposición Final, instauró el Fondo de Compensación del Certificado 

contra Accidentes de Tránsito, con la finalidad de cubrir el importe de los 

gastos generados por la atención médica en el caso que la víctima se 

encuentre lesionado y gastos de sepelio de las víctimas de los accidentes 

de tránsito en que los vehículos involucrados en el accidente no hayan 

sido reconocidos y se hayan dado a la fuga en el momento del suceso. 

Mediante Decreto Supremo 034-2011-MTC (2011) se modificó el 

reglamento del Fondo y se dispuso la obligacion de que las AFOCAT, al 

igual que las entidades aseguradoras, aporten a este. El monto de 

aportación de las AFOCAT asciende al 1% de cada CAT emitido, tal como 

lo instaura la Sexta Disposición Final y Transitoria del Reglamento del 

Fondo. 

Como se ve afectado los derechos que generan los accidentes de 

tránsito, la Defensoría del Pueblo como entidad  cumple la 

responsabilidad de ayudar a las víctimas luego de haberse ocasionado el 

accidente y durante la etapa de estabilización, por cuanto auxilia a 

resolver los problemas que reportan los ciudadanos con relación a la 

negativa o la demora en la atención de la solicitud del pago de gastos 

médicos o indemnización por incapacidad temporal o permanente, y 

gastos de sepelio, como la indemnización por fallecimiento por parte de 

las AFOCAT que expiden el CAT. 

En el caso de que una víctima de accidente vehicular cubierta por el 

Certificado contra Accidentes de Tránsito (CAT) ingresa a un 

establecimiento de salud, la AFOCAT, es el principal responsable de 

expedir a dicha casa hospitalaria la carta de garantía concerniente a un 

monto no menor que una hasta Unidad Impositiva Tributaria (UIT). No 

obstante, se dieron a conocer que existen casos de negativa o en algunas 

dilaciones en emitir las cartas de garantía con una nominación menor que 

la establecida. 
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Posteriormente, de acuerdo a lo establecido deberá transcurrir un plazo 

máximo de 10 días útiles desde que el establecimiento de salud ha 

presentado la factura, el AFOCAT debe efectivizar el pago 

correspondiente por los servicios proporcionados al paciente 

accidentado, asimismo incluye el transporte, la atención médica 

hospitalaria, quirúrgica y farmacéutica, así como otros gastos que se 

consideren necesarios para su rehabilitación. 

En el término de tres días, las AFOCAT, basándose en sus auditores 

médicos o especialistas médicos, podrán expresar observaciones al 

desembolso de gastos médicos contenida en la solicitud de reembolso 

efectuada por los centros públicos o privados de salud; estas preguntas 

serán resueltas en forma previa al cobro. La formulación de 

observaciones no libera al centro público o privado de salud el 

compromiso obligatorio de brindar la atención médica que las víctimas 

requieran y se consideren necesarias dentro del margen de las 

coberturas. 

Si hubiera disconformidades respecto al monto, la liquidación o el pago 

entre Las AFOCAT y los establecimientos de salud, en primera instancia 

serán resueltas mediante el trato directo de las partes. De no efectivizarse 

una solución, los establecimientos de salud del Ministerio de Salud 

solicitaran la vía arbitral ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la 

Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud, hoy 

Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud (SUNASA) y/o a 

la plataforma de atención de la Superintendencia de Banca Seguros. 

Con la finalidad de soslayar pérdidas que se ocasionan en el patrimonio 

del Estado, es primordial generar estrategias que ayuden de manera 

favorable a hacer efectivo el cobro de las deudas contraídas por las 

entidades aseguradoras y las AFOCAT con los establecimientos de salud 

nacionales y, por otro lado, desincentivar la acumulación de deudas 

impagas. 
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2.2.2. LA TEORÍA DEL INCUMPLIMIENTO 

2.2.2.1. Preposiciones 

La violación del cumplimiento es considerado, por nuestros civilistas, 

como el primero de los requisitos de la responsabilidad civil “contractual”; 

se muestra como una conducta del deudor que transgrede la obligación, 

obteniendo ese obrar, por ello, carácter ilícito o antijurídico. Las 

proposiciones son las siguientes (Wayar, 2004): 

 Primero, si el deudor de una obligación de dar una cosa cierta 

infringe en incumpliendo absoluto e imputable, el merecedor tiene 

la facultad de exigir el cumplimiento por equivalente económico, 

bastando para ello la prueba del incumplimiento. Si además el 

merecedor prueba que ha sufrido daños considerables en razón del 

incumplimiento de su deudor, tendrá facultad innegable para 

reclamar la indemnización de tales daños o perjuicios. 

 Segundo, el cumplimiento por semejante y la indemnización de 

daños por incumplimiento, constituyen instituciones autónomas que 

deben sujetarse, por ende, cada una a su propio sistema normativo. 

 

2.2.2.2. El incumplimiento y el cumplimiento por equivalencia 

En base a que se requiere detallar las propuestas formuladas, es factible 

proseguir con el siguiente método (Wayar, 2004): 

 En primer lugar, se debe realizar una ordenada individualización de 

las diversas especies de incumplimientos. 

 Como segundo paso, se debe investigar con qué medios jurídicos 

de resguardo cuenta el acreedor respecto al incumplimiento de su 

deudor. 

 Luego, como tercer término, cerciorando  la aptitud y eficacia de 

cada uno de los distintos medios de salvaguarda del crédito, se 

podrá separar qué protección corresponde conceder, según el 

incumplimiento de que se debe, para compensar el interés del 

acreedor. 



33 

 En el marco de los indicios que anteponen, teniendo en cuenta las 

discriminaciones realizadas, es viable probar que, siquiera en unas 

cuantas hipótesis concretas, al suscitarse un incumplimiento 

absoluto e imputable de una obligación de dar una cosa cierta, el 

interés del acreedor habrá de ser recompensado mediante el 

cumplimiento por equivalente, con prescindencia de la obligación 

de realizar el pago económico y aun cuando al acreedor no le sea 

posible probar daño alguno. 

Lo que se quiere comprobar en concluyente, es que en este caso la 

ecuación no es incumplimiento - indeminización, sino incumplimiento - 

cumplimiento por equivalente. 

 

2.2.2.3. El cumplimiento por equivalencia 

Una búsqueda cautelosa y analizada, entre los textos del Código Civil 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos [MINJUS], 2014), ayudará 

evaluar que en no pocas disposiciones se ha tomado en consideración el 

cumplimiento por equivalente con perfil autónomo, concerniente de la 

acción de daños y perjuicios. 

Así, cabe aludir los siguientes casos: 

Primero. El art. 579, referido a las obligaciones de brindar cosas certeras 

para instaurar sobre ella derechos reales, a cuyo tenor: “Si la cosa se 

dilapida por culpa del deudor, éste será comprometido al acreedor por su 

equivalente y por los perjuicios e intereses” 

Segundo. En materia de obligaciones alternativas, cabe la especial 

mención de los arts. 639 y 641. 

 Según el 639, si uno de los objetos prometidos no pudiese 

efectivizarse “aunque sea por culpa del deudor, o por cualquier otra 

causa, debe prestarse el que ha quedado. Si ninguno de ellos 

puede prestarse, y el uno ha dejado de serlo por culpa del deudor, 

éste tiene la obligación hacer presente el valor del último, que 

hubiese dejado de poder ser prestado”. 
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 Según el 641, cuando la elección fuere dejada al acreedor, “y una 

de las cosas se hubiese perdido por culpa del deudor, el acreedor 

podrá reclamar, o la cosa que ha quedado, o el valor de la que se 

ha perdido. Si se han perdido las dos por culpa del deudor, el 

acreedor puede reclamar el valor de la una o de la otra”. 

En los supuestos anteriormente descritos, se sugiere con certeza, la 

autonomía del cumplimiento por equivalente que, en estos casos, cumple 

la función de salvaguardar la validez del “derecho de elección” que le 

pertenece al merecedor cuando se trata de compromisos alternativos. 

Tercero.  En materia de obligaciones solidarias, el art. 710 dispone que 

si la cosa “ha fallecido por el hecho o responsabilidad de uno de los 

deudores, o se hallase constituido en mora, los otros deudos indirectos 

están obligados a remunerar el equivalente de la cosa”.  

Cuarto. Hasta en materia de legados cobra vigencia el concepto de 

equivalente. Si bien nuestro Código Civil veda el legado de cosas ajenas 

(art. 3752), el art. 3754 prevé la hipótesis en que el testador ordene que 

“se adquiera una cosa ajena para darla a alguna persona”; en ese caso, 

si el heredero “no pudiese adquirirla porque el dueño de la cosa rehusase 

enajenarla, o pidiese por ella un precio excesivo, el heredero estará 

obligado a realizar el pago justo precio de la cosa”. 

Quinto. En materia de compraventa, especial consideración para nuestro 

análisis merece el art. 1420. Este artículo se refiere al incumplimiento del 

vendedor que no ha hecho tradición de la cosa vendida, habiendo el 

comprador ya pagado todo o parte del precio; en tal hipótesis, tendrá éste 

“derecho para disolver el contrato, exigiendo la restitución de lo que 

hubiese pagado, con los intereses de la demora e indemnización de 

perjuicios o para demandar la entrega de la cosa y el pago de los 

perjuicios”. 

De este texto resulta: 

 En primer lugar, que es manifiesto que el consumidor tiene opción 

para disolver el contrato o solicitar el cumplimiento fijado, logrando, 

en ambos casos, acumular la acción de indemnización de daños. 
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 Queda claro que para que el consumidor pueda reclamar “la 

entrega de la cosa”, la posibilidad de cumplimiento tardía debe 

permanecer; es decir que el comerciante debe estar en mora. 

 Pero si la posibilidad de cumplimiento tardía desaparece, 

configurándose un incumplimiento absoluto ¿el derecho del 

consumidor se habrá reducido a la acción de daños y perjuicios? 

 Es prudente aclarar que, puesto que tiene responsabilidad a la 

entrega de la cosa y perdió esa responsabilidad, conservará el 

derecho a su equivalente económico, fundándose, para ello, en la 

letra del art. 579 referido a las obligaciones de dar cosas ciertas, en 

general, aplicable por ende a aquella cuya fuente es una 

compraventa. 

Sexto. En cuestión de dadiva, estimo fundamental la mención del art. 

1836, referido a las obligaciones del donante. Según ese texto, en efecto, 

si la cosa donada hubiese “perecido por culpa del donante o de sus 

herederos, o después de haberse constituido en mora de entregarlos, el 

donatario tiene derecho a pedir el valor de ellos”  

Es claro, también en este texto, que el derecho del donatario frente al 

incumplimiento del donante se dirige al equivalente económico, pues no 

de otra manera cabe interpretar la expresión “pedir el valor de ellas” allí 

contenida. 

Séptimo. En el contrato de comodato interesa el art. 2267, a cuyo tenor, 

si la cosa prestada sufrió deterioros tales que la inutilizan para el uso que 

antes tenía, “podrá el comodante exigir el valor anterior de ella 

abandonando su propiedad al comodatario”. 

 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS 

 Accidente de Tránsito. “Evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio y 

acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo en 

la vía de uso público, causando daño a las personas, sean ocupantes o terceros no 

ocupantes de vehículo automotor”. (D.S. No. 040-2006-MTC, 2006, pág. 2)  
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 AFOCAT. Es una persona jurídica constituida como entidad conforme al Código Civil, 

y conformada por personas naturales y/o jurídicas que presenten licencia o 

autorización proporcionada por la autoridad competente para brindar los servicios 

públicos de transporte provincial de personas, urbano e interurbano regular de 

personas, asimismo incluyéndose el servicio de transporte en taxi y el servicio de 

transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, con el fin único de 

gestionar los Fondos Regionales o Provinciales contra Accidentes de Tránsito 

provenientes de los aportes de sus miembros o asociados (D.S. No. 040-2006-MTC, 

2006). 

 CAT. “Certificado contra Accidentes de Tránsito expedido por la AFOCAT, que se 

encuentre debidamente inscrita en el registro de AFOCAT, respecto a cada vehículo 

habilitado de la flota del transportista miembro o asociado, conforme al formato único 

vigente aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, que acredita la 

obligación de esta AFOCAT de pagar las coberturas a favor de las víctimas de 

accidentes de tránsito que sean ocupantes o terceros no ocupantes del citado 

vehículo, a cambio del aporte que debe efectuar el transportista por cada uno de 

ellos”. (D.S. No. 040-2006-MTC, 2006, págs. 2-3) 

 Fondo. Patrimonio autónomo constituido por las contribuciones de los miembros de 

la AFOCAT, incluye la contribución de la ganancia del mismo, con el propósito de 

cubrir los gastos ocasionados por muerte o lesiones procedentes de los accidentes 

de tránsito de vehículos que cuenten con CAT (D.S. No. 040-2006-MTC, 2006). 

 Incumplimiento: “consiste en la falta de ejecución por parte de alguna de las 

obligaciones contractuales, incluyendo el cumplimiento defectuoso o el cumplimiento 

tardío” (Vidal, 2007) 

 Vehículo Coberturado: Vehículo autorizado para brindar servicios de transporte 

publico provincial de personas, urbano e interurbano, incluyendo los mototaxis que 

cuenten con el CAT (D.S. No. 040-2006-MTC, 2006). 

  



37 

 

 

 

 

 

 

3. Númeración oculta – Estilo Titulo 2 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODO Y ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

El método que se empleó en la investigación fue el analítico que consiste en descomponer 

en sus elementos un fenómeno procediendo a revisarlos de forma ordenada y separada 

(Bernal, 2010). Para efectos de la investigación se procedió a analizar las diferentes 

normativas en relación a los seguros contra accidentes, principalmente de las AFOCAT. 

Respecto al alcance de la investigación, la investigación solo se centró en aquellas que 

tengan relación a la cobertura de accidentes de tránsito a nivel local (provincial) y regional 

correspondientes a las AFOCAT (debido a la dificultad del acceso de información de 

expedientes no se estudiaron aquellos referidos al SOAT). Además el estudio contiene 

resultados con un alcance de la provincia de Huancayo considerando información de 2013. 

 

3.2. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación fue desarrollada bajo el diseño no experimental transeccional o transversal 

descriptivo (Sánchez y Reyes, 1996) toda vez que se analizaron expedientes en un 

determinado momento para encontrar los incumplimientos que cometen las AFOCAT para 

cubrir los gastos de las víctimas respecto a los accidentes de tránsito registrados en la 

provincia de Huancayo. Asimismo se revisó la normativa vigente para su evaluación.  
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3.2.1. EL MÉTODO GENERAL 

Que guiará desde el planteamiento del problema hasta su culminación de la 

presente investigación, y que se verán reflejados en la parte estadística o 

comprobación de las variables y objetivos del presente trabajo, y serán los métodos 

análitico-síntético, inductivo y deductivo. 

 

3.2.2. MÉTODOS ESPECÍFICOS 

La descripción, porque se analizarán casos; la  exégesis como razonamiento 

jurídico, porque en el presente trabajo, verificaremos los motivos del por qué se 

viene incumpliendo con las normas administrativas, que obligan a las AFOCATs, 

cumplir con pagar las coberturas, y, que dicho incumplimiento tal vez sea, también, 

porque no existen supervisiones por parte de los funcionarios de la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs.  

 

3.2.3. MÉTODOS PARTICULARES 

La dialéctica, porque queremos proponer cambios; cambios para mejor la atención 

y el pago oportuno y de oficio a los deudos o lesionados, en los accidentes de 

tránsito. 

 

3.3. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Diseño de investigación jurídica social (descriptiva correlacional) 

 

En el presente estudio se tendrá en cuenta la investigación básica a razón que la finalidad 

es contribuir a la ampliación del conocimiento científico, creando nuevas teorías o 

modificando las ya existentes; en el presente caso, toda vez que no solo se identificarán 

los motivos que generan el incumplimiento de las normas, para el pago oportuno del seguro 

a favor de las personas que sufrieron accidentes de tránsito. Sino también, sugerir a que 

exista mayor supervisión por parte de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs, así 

como del propio INDECOPI, para que de ese modo, los beneficiarios legales, en los casos 

de accidentes de tránsito, sean coberturados en forma oportuna con el pago de las 

correspondientes indemnizaciones. 
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3.4. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

El nivel de investigación que se utilizará en el desarrollo del presente proyecto, 

motivo de investigación, será descriptivo correlativo, por cuanto los hechos 

investigados vienen ocurriendo en la realidad, así como si no se proponen 

soluciones oportunas, seguirá ocurriendo. 

 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA 

En este apartado se especifica cómo se determinó la población y muestra respecto a los 

expedientes concernientes a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT. 

La población está constituida por expedientes que tiene registrado INDECOPI respecto a 

quejas contra las AFOCAT en relación a cobertura de accidentes de tránsito en la provincia 

Huancayo con un total de 108 (68 corresponden al Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos [OPS] y 40 a la Comisión de Protección al Consumidor [CPC]). 

Para efectos de la investigación se determinó una muestra de siete expedientes respecto 

a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las AFOCAT en la provincia de 

Huancayo. El tipo de muestreo que se tomó como referencia fue no probabilístico por 

conveniencia, dado la dificultad para acceder a los expedientes.  

Por otro lado, para poder cumplir con sustentar y demostrar nuestra hipótesis, resultará 

necesario, en sustitución del trabajo estadístico, recurrir a otras formas de investigación y 

recolección de otras informaciones, como la entrevista; en el presente caso, luego de las 

gestiones del caso, nos hemos podido contactar con un alto funcionario del área de 

asesoría jurídica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs, para aplicar la 

correspondiente entrevista, relacionada al tema objeto de investigación.  

Una vez efectuada la entrevista, procederemos a su correspondiente análisis, comentarios 

y críticas del ser el caso; en el capítulo que corresponde. 

 

3.6. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.6.1. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.6.1.1. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
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Esta técnica se empleó en dos etapas: primero, para el análisis de las 

normas respecto a la cobertura de accidentes de tránsito de las AFOCAT; 

y segundo, en relación a los expedientes de quejas en contra de las 

AFOCAT provenientes del INDECOPI. 

 

3.6.1.2. Fichas 

El instrumento empleado para la recolección de datos fue la ficha de 

registro de información respecto al análisis de expedientes de quejas en 

contra de las AFOCAT provenientes del INDECOPI. 

Asimismo, se ha elaborado fichas: bibliográficas, hemerográficas y 

textuales, y fichas de revisión de los expedientes sobre los 

incumplimientos de las normas de seguro contra accidentes. 

 

3.6.2. ESTRATÉGIAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.6.2.1. Seriación 

Se ha elegido datos a partir de las diversas interrogantes, las cuales se 

han ordenado cada uno en su ámbito de estudio. 

 

3.6.2.2. Codificación. 

Culminado el ordenamiento de los resultados de las interrogantes se ha 

utilizado símbolos estadísticos para evaluar el resultado final, para lo cual 

hemos requerido recurrir a la estadística, para demostrar y sustentar los 

resultados. 

 

3.6.2.3. Tabulación. 

Se ha empleado categorías para determinar el número de casos en las 

diferentes variables e interrogantes, siempre recurriendo a la estadística. 
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3.6.2.4. Graficación. 

Para un mejor entendimiento y explicación del mismo, se empleará 

gráficos estadísticos, que permiten fundamentar con mayor objetividad el 

tema de investigación; además, en función a la entrevista a experto. 

 

3.7. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

Para definir el enfoque de la investigación y sustentar la misma, resulta necesario, explicar 

sobre la diferencia entre los enfoques cuantitativo y cualitativo:  

 Cuantitativo. Siguiendo a Hernández  Sampieri, Fernández Collado y Babtista Lucio 

(2010), se tiene: 

Sus Características: son que miden fenómenos. 

o Utiliza la estadística. 

o Tiene que probar la hipótesis. 

 

 

Proceso: 

o Es secuencial. 

o Es deductivo. 

o Es probatorio. 

o Y Analiza la realidad objetiva. 

 

 Cualitativo.- Siguiendo la misma estructura anterior tenemos: 

Sus Características: Básicamente en ambientes naturales 

o Los significados y sustento se extraen de datos ya existentes (Ejemplo: 

Expedientes). 

o No se fundamenta en la estadística. 

 

Procesos: utiliza el método inductivo. 

o Es recurrente, para parte de hechos conocidos o resueltos. 
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o Con frecuencia analiza realidades subjetivas. 

o No es secuencial, porque parte de un hecho ya conocido y resuelto.  

 

Por ello, el enfoque del presente trabajo de investigación es cualitativo. 
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4. Númeración oculta – Estilo Titulo 2 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DEL TRATAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

4.1.1. ANÁLISIS DE EXPEDIENTES 

A continuación presentamos la información recolectada a través de la muestra 

seleccionada, concerniente a siete expedientes respecto a los casos de cobertura 

de accidentes de tránsito de las AFOCAT en la provincia de Huancayo. 

 

1° EXPEDIENTE N° 001-2013/JUNÍN  

A) Víctima: Saturnino, CHUCTAYA SAYCO 

B) Consecuencia: Muerte 

C) Solicitante: CHUCTAYA OSCANOA, Miguel Ángel 

D) Parentesco con la víctima: Hijo 

E) Fundamentos: PRIMERO: que con fecha 06 de junio de 2014, se presenta una 

carta dirigida a los señores de AFOCAT “CENTRO NORTE – ORIENTE”, por parte 

de MIGUEL ANGEL CHUCTAYA OSCANOA, donde indica: que el 19 de noviembre 

de 2013 su padre SATURNINO CHUCTAYA SAYCO (fallecido), fue atropellado por 

un automóvil, lo que en consecuencia produjo su muerte de manera instantánea, 

hecho suscitado en la provincia de Tarma. 

Motivo por el cual, solicita el REEMBOLSO POR LOS GASTOS DE SEPELIO, así 

como la INDEMNIZACION que por ley le corresponde; adjuntando los requisitos 

solicitados por AFOCAT. 
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SEGUNDO: con fecha 18 de junio de 2014 en la ciudad de Huancayo; AFOCAT 

“CENTRO NORTE – ORIENTE”, brinda respuesta a la solicitud de 

INDEMNIZACIÓN POR MUERTE, precisando en el punto TERCERO: El artículo 

34° del Decreto Supremo No 040-2006-MTC, señala que: “En caso de muerte, 

serán beneficiarios del CAT, las personas que a continuación se señalan en el 

siguiente orden de precedencia: 1. El cónyuge sobreviviente. 2. Los hijos menores 

de dieciocho (18) años o mayores de dieciocho (18) incapacitados de manera total 

y permanente para el trabajo. 3. Los hijos mayores de dieciocho (18) años. 4. Los 

padres. 5. Los hermanos menores de dieciocho (18) años o mayores de dieciocho 

(18) incapacitados de manera total y permanente para el trabajo. 6. A falta de las 

personas indicadas precedentemente, la indemnización corresponderá al Fondo de 

Compensación de Seguros, una vez transcurrido el plazo de prescripción liberatoria 

que indica la póliza del SOAT. Por lo que es de verse que el orden que establece el 

artículo 34° transcrito se infiere en el siguiente punto; CUARTO: de la revisión de 

los documentos que se adjuntan  a la solicitud, se advierte que don SATURNINO 

CHUCTAYA SAYCO (fallecido a consecuencia de accidente de tránsito), que deja 

a su cónyuge supérstite de nombres OLGA OSCANOA ROJAS DE CHUCTAYA, 

quien tendría mayor prioridad como beneficiaria para el pago de la indemnización, 

y ello de acuerdo con el orden de precedencia antes señalado; QUINTO: ...el 

solicitante no señaló la existencia de la beneficiaria cónyuge…, así como no 

acredito tener autorización; SEXTO: … de acuerdo al ATESTADO POLICIAL No 

070-13-REG.POL.CEN/DIRTEPOL-JUNIN/DIVPOLCH-CST.SIAT de fecha 20 de 

diciembre de 2013, señala que el accidente de tránsito ocurrió el día 19 de 

noviembre del año 2013, versión confirmada por el propio solicitante, y teniendo en 

cuenta  la fecha de ocurrido los hechos ya transcurrió más de 07 meses …, el plazo 

para reclamar los beneficios que otorga el Fondo es de 04 meses desde la fecha 

de ocurrido el suceso. Declarado IMPROCEDENTE la solicitud presentada. 

TERCERO: en ese orden de prelación, con fecha 10 de agosto de 2015, MIGUEL 

ANGEL CHUCTAYA OSCANOA, remite una carta con asunto de 

REGULARIZACIÓN DE DOCUMENTOS PARA COBRO DE INDEMNIZACIÓN 

POR MUERTE Y REEMBOLSO DE GASTOS DE SEPELIO, precisando en el punto 

SEGUNDO: a las observaciones hechas sobre la autorización para obtener el 

beneficio de cobrar la indemnización por muerte que es de 4UIT, así como el 

reembolso por gastos de sepelio ascendentes a S/. 2, 850.00 NUEVOS SOLES, 
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adjunto: a. copia de sucesión intestada, b. copia de acta de defunción de su madre, 

c. copia de D.N.I. 

CUARTO: Asimismo, AFOCAT “CENTRO NORTE – ORIENTE”, mediante CARTA 

No 166-2015-PCD-AFOCAT/CENORTE, de fecha 17 de agosto de 2015, solicita a 

MIGUEL ANGEL CHUCTAYA OSCANOA presente el original de la SUCESIÓN 

INTESTADA DE SATURNINO CHUCTAYA SAYCO, a fin de que subsane las 

observaciones. 

QUINTO: En ese sentido, AFOCAT “CENTRO NORTE – ORIENTE”, mediante 

CARTA No 203 -2015-PCD-AFOCAT/CENORTE, de fecha 17 de agosto de 2015 

solicita a MIGUEL ANGEL CHUCTAYA OSCANOA, a fin de culminar con la 

documentación específica, el apersonamiento de la señora DIANA CHUCTAYA 

OSCANOA con las formalidades de ley. 

SEXTO: Que con fecha 30 de setiembre de 2015, el solicitante MIGUEL ANGEL 

CHUCTAYA OSCANOA, en respuesta a la CARTA No 203-2015-PCD-

AFOCAT/CENORTE, cumple con presentar el APERSONAMIENTO de su hermana 

DIANA MARTHA CHUCTAYO OSCANOA. 

SÉPTIMO: Para concluir, con fecha 09 de octubre de 2015, AFOCAT “CENTRO 

NORTE – ORIENTE”, mediante CARTA No 242 -2015-PCD-AFOCAT/CENORTE, 

brinda respuesta a la solicitud de indemnización por fallecimiento y reembolso de 

gastos de sepelio; a fin de comunicarle que deberá presentarse el día 12 de octubre 

a horas 4:00 p.m. en la oficina administrativa de AFOCAT CENTRO NOR 

ORIENTE, en el Jr. Santa Isabel No 1470 – El Tambo para el pago respectivo. 

F) Conocimiento y dictamen de INDECOPI: No, ninguna 

G) Incumplimiento del Reglamento de AFOCAT: Dilación en la tramitación 

H) Conocimiento y dictamen de la SBS: No, ninguna 

I) Tiempo de duración del proceso: 17 meses 

J) Estado del proceso: se efectuó el pago 

 

2° EXPEDIENTE N° 002-2013/JUNÍN  

A) Víctima: VELASQUEZ VALDIVIA, Yonatan Rusber 

B) Consecuencia: Muerte. 
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C) Solicitante: VALLE TORRES, Hernán 

D) Parentesco con la víctima: Compadre 

E) Fundamentos: PRIMERO: Con fecha, 14 de abril de 2016, se presenta una carta 

dirigida al Presidente de la Asociación de Fondo Contra Accidentes de los 

Transportistas de la Región Junín – Pasco -  Huánuco, por parte de SEGUNDO 

HERNÁN VALLES TORRES; donde expone, que en su calidad de compadre y al 

amparo de lo señalado en el artículo 34 del D.S. 040-2006-MTC, norma que 

reglamenta el funcionamiento de la AFOCATS, en su calidad de compadre de 

quien en vida fue YONATAN RUSBER VELASQUEZ VALDIVIA, fallecido a 

consecuencia de un accidente de tránsito cuyos hechos se remontan al día 12 de 

noviembre de 2014, en la jurisdicción policial de Yanahuanca – Pasco. 

SEGUNDO: Con fecha 02 de mayo de 2016 el recurrente presenta CARTA 

NOTARIAL, ante la negativa de únicamente recepcionar los documentos y esperar 

vuestra respuesta por medio del presente acompaño vía Notarial los requisitos 

solicitados por la entidad AFOCAT. 

TERCERO: En ese orden de prelación, con fecha 23 de junio de 2016, el recurrente 

SEGUNDO HERNAN VALLES TORRES, presenta denuncia ante el Órgano 

Resolutivo de Procedimiento Sumarísimo de Protección al Consumidor de la Oficina 

Regional de INDECOPI Junín, contra la Asociación de Fondo Contra Accidentes de 

los Transportistas de la Región Junín – Pasco - Huánuco, precisando en el 

contenido: 1. Se ordene a la denunciada AFOCAT el pago de los gastos de sepelio 

vía reembolso en la suma de S/. 3,800.00 Soles, 2. Se ordene el pago de las costas 

y costos del proceso, y 3. Se sancione con la medida correctiva correspondiente 

por la falta de comunicación al haber transcurrido 10 días. 

CUARTO: Mediante CARTA No 557-2016/PSO-INDECOPI-JUN, recomienda a la 

Asociación de Fondo Contra Accidentes de los Transportistas de la Región Junín 

Pasco Huánuco, que antes de evaluar el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionador, en un plazo máximo de siete días hábiles, acredite mediante 

documento de fecha cierta la existencia de acuerdo conciliatorio con la parte 

denunciante, a fin de no proseguir con el procedimiento sancionador. 

QUINTO: Sobre el expediente No 298-2016-PSO-INDECOPI-JUN, aperturado por 

INDECOPI; la Asociación de Fondo Contra Accidentes de los Transportistas de la 

Región Junín – Pasco - Huánuco, con fecha 11 de agosto de 2016, responde de la 
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siguiente manera: 1. Que dentro del plazo establecido cumple con apersonarse y 

que para el desarrollo del proceso tenga en cuenta que la denuncia interpuesta por 

SEGUNDO HERNÁN VALLES TORRES, se tenga en cuenta que no existe acuerdo 

conciliatorio puesto que el denunciante es un tercero que pretende beneficiarse de 

algo que no le corresponde. 

SEXTO: Mediante RESOLUCIÓN FINAL No 380-2016/PSO-INDECOPI-JUN, de 

fecha 13 de octubre de 2016; resuelve: 1. Sancionar a la Asociación de Fondo 

Contra Accidentes de los Transportistas  de la Región Junín – Pasco - Huánuco, 

con una multa de 2 UIT, por incurrir en infracción a lo establecido en los artículos 

18° y 19° de la Ley 29571 del Código de Protección al Consumidor, al haber 

quedado acreditado que se negó a recepcionar la solicitud de reembolso; 4. 

Ordenar a la Asociación de Fondo Contra Accidentes de los Transportistas  de la 

Región Junín - Pasco - Huánuco, cumpla con pagar al señor SEGUNDO HERNÁN 

VALLES TORRES la suma de S/ 3,800.00 correspondiente a la cobertura del pago 

de sepelio solicitado en un plazo de cinco días; 6. Ordenar a la Asociación de Fondo 

Contra Accidentes de los Transportistas de la Región Junín Pasco Huánuco, al pago 

de costas del procedimiento a favor de SEGUNDO HERNAN VALLES TORRES, en 

un plazo no mayor de cinco días el cual asciende a S/ 36.00. 

F) Conocimiento y dictamen de INDECOPI: Sí, cumpla con pagar al señor 

SEGUNDO HERNAN VALLES TORRES la suma de S/ 3,800.00 correspondiente a 

la cobertura del pago de sepelio solicitado en un plazo de cinco días.  

G) Incumplimiento del reglamento de AFOCAT: Aducir que no le corresponde el 

pago por no estar considerado dentro del grupo de personas que podrían solicitar 

el beneficio. 

H) Conocimiento y dictamen de la SBS: No, Ninguna 

I) Tiempo de duración del proceso: 7 meses 

J) Estado del proceso: No se efectuó el pago 

 

3° EXPEDIENTE N° 003-2013/JUNÍN  

A) Víctima: PALOMINO  PÉREZ, Sergio Abel 

B) Consecuencia: Muerte 

C) Solicitante: PEREZ COCA, Edelmira Silvia 
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D) Parentesco con la víctima: Madre 

E) Fundamentos: PRIMERO: la recurrente DELMIRA SILVIA PÉREZ COCA, 

presenta carta solicitando EL PAGO POR INDEMNIZACIÓN POR MUERTE Y 

REEMBOLSO DE GASTOS DE SEPELIO, precisando: 1. Que, con fecha de 29 de 

enero de 2013, se produjo un accidente en el anexo de Pomachaca en Tarma, 

producto del cual falleció su hijo SERGIO ABEL PALOMINO PEREZ, 2. …, motivo 

por el cual solicita el PAGO por INDEMNIZACIÓN POR FALLECIMIENTO, 

amparada en la Constitución Política del Perú, así como por la Ley No 27181Ley 

General de Transporte y Tránsito Terrestre , D.S. 040-2006-MTC.  

SEGUNDO: mediante CARTA No 008/AFOCAT-JUNIN/2014, de fecha 15 de enero 

de 2014, AFOCAT responde a la solicitud de la recurrente DELMIRA SILVIA PEREZ 

COCA, para informarle que el D.S. No 024-2002-MTC, en su artículo 20, establece 

el DERECHO A REPETICIÓN, cuando el conductor no tiene licencia de conducir o 

esta se encuentre vencida o cuando el conductor se encuentre en estado de 

ebriedad, con los costos y costas que se incrementaría al costo real por el derecho 

pagado, en tal sentido al haberse establecido mediante sucesión intestada a la 

heredera DELMIRA SILVIA PEREZ COCA esta persona asumirá el pasivo y el 

activo; asimismo, dado el exceso de ebriedad en el que se encontraba el occiso, 

está considerado como suicidio.  

TERCERO: Que, con fecha 31 de julio de 2014, la recurrente presenta RECLAMO 

ante INDECOPI – JUNIN, señalando que solicitó a AFOCAT la Indemnización por 

Muerte y Reembolso de gastos de sepelio de su hijo, el cual cobertura por muerte 

4 UIT; sin embargo, el emplazado contesto en un plazo mayor al establecido y que 

de la CARTA No 008/AFOCAT-JUNIN/2014, se esgrime que pretende de manera 

amenazante intimidarla para no pagar el beneficio que por ley le corresponde. 

CUARTO: Se tiene mediante ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, de fecha 

21 de agosto del 2014, después que las partes intercambiaran opinión decidieron 

suspender la diligencia para el día 25 de agosto de  2014 a horas 11:00 a.m. 

QUINTO: Que, con fecha 09 de diciembre de 2015, la recurrente interpone 

DENUNCIA POR NEGATIVA E INCUMPLIMIENTO DE PAGO POR 

INDEMNIZACIÓN POR MUERTE Y REEMBOLSO DE GASTOS DE SEPELIO a la 

Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, en contra de la Asociación de Fondo 

Contra Accidentes de los Transportistas de la Región Junín. 
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SEXTO: Mediante OFICIO No 927-2016-SBS, en referencia al expediente No 2015-

83403, (…), concluye mencionando, que habiéndose determinado la existencia de 

infracciones, tipificada en virtud al artículo 19° de Reglamento de Sanciones las 

conclusiones de la presente investigación, serán tomadas en cuenta en las 

funciones de supervisión que desarrolla esta Superintendencia para determinar la 

correspondencia del inicio de un procedimiento sancionador.  

F) Conocimiento y dictamen de INDECOPI: Sí, mediante CARTA No 

008/AFOCAT-JUNIN/2014, antes de iniciar el procedimiento sancionador que en un 

plazo no mayor de 7 días solicite conciliación entre las partes.  

G) Incumplimiento del reglamento de AFOCAT: Dilación en la tramitación. 

H) Conocimiento y dictamen de la SBS: Sí, mediante OFICIO No 927-2016-SBS 

habiéndose determinado la existencia de infracciones tipificada, en virtud al artículo 

19° de Reglamento de Sanciones las conclusiones de la presente investigación 

serán tomadas en cuenta en las funciones de supervisión que desarrolla esta 

Superintendencia para determinar la correspondencia del inicio de un 

procedimiento sancionador. 

I) Tiempo de duración del proceso: 36 meses 

J) Estado del proceso: Hasta el momento de la revisión del caso no se efectuó el 

pago. 

 

4° EXPEDIENTE N° 004-2013/JUNÍN  

A) Víctimas: LUJAN VIUDA DE FIRMA, Eugenia y QUISPE PANDURO, Teodosio. 

B) Consecuencia: Muerte 

C) Solicitantes: FIRMA LUJAN, Luisa; FIRMA LUJAN, Lucila; FIRMA LUJAN, Félix 

Jorge y FIRMA LUJAN, Nataly. 

D) Parentesco con la víctima: Hijos 

E) Fundamentos: PRIMERO: Los recurrentes LUISA FIRMA LUJAN, LUCILA 

FIRMA LUJAN, FELIX JORGE FIRMA LUJAN y NATALI FIRMA LUJAN, solicitan 

mediante carta de fecha 19 de febrero de 2016 a AFOCAT CENTRO NOR 

ORIENTE, el pago de indemnización por la muerte de sus padres EUGENIA 

LUJAN VIUDA DE FIRMA y TEODOSIO QUISPE PANDURO, hecho suscitado el 

día 08 de agosto de 2015 en el lugar denominado Acoray – Viroy - Huacar provincia 
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de Ambo, departamento de Huánuco, acompañado de los requisitos solicitados por 

la misma. 

SEGUNDO: Que, mediante carta No 045-2016-PCD-AFOCAT/CENORTE, de fecha 

29 de febrero de 2016, brindan respuesta a la solicitud de indemnización por muerte 

de la occisa EUGENIA LUJAN VIUDA DE FIRMA, DECLARÁNDOLA 

IMPROCEDENTE, por la razón de que al revisar los documentos que se 

presentaron en los anexos, se evidenció que el anexo 09, el cual es el permiso de 

fuera de ruta  de fecha 07 de agosto de 2015 es un DOCUMENTO FALSO por 

cuanto la firma atribuida al Gerente General  Ing. Andretty J. Lazo Gonzales no es 

de puño y letra por lo cual se ha presentado denuncia penal en la Fiscalía de turno 

de Cerro de Pasco. 

TERCERO: Que, con fecha 07 de agosto de 2015, AFOCAT suscribió el PERMISO 

FUERA DE RUTA, otorgado al propietario Quispe Calixto Jhon A., del vehículo de 

placa de rodaje SN-1941 marca TOYOTA. 

CUARTO:  Al no encontrar solución a su pedido, con fecha 17 de octubre de 2016, 

los recurrentes INTERPONEN DENUNCIA POR NEGATIVA DE 

INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE IDEMNIZACIÓN POR MUERTE Y REEMBOLSO 

DE GASTOS DE SEPELIO, dirigido a la Comisión de Protección al Consumidor, 

contra AFOCAT CENTRO NOR ORIENTE, solicitando: 1. Se ordene a la 

denunciada AFOCAT CENTRO NOR ORIENTE, el pago por indemnización por 

muerte la suma de S/ 15, 400.00 soles por cada uno, es decir S/. 30,800.  2. Se 

ordene el pago de costas del proceso, 3. Se sancione con medida correctiva 

correspondiente por negativa de pago declarando improcedente su solicitud. 

QUINTO: Al respecto, INDECOPI sobre los hechos materia de la presente 

denuncia, emite RESOLUCIÓN No 1 de fecha 26 de octubre de 2016; resolviendo: 

1. Admita a trámite la denuncia presentada por los recurrentes, 2. Tener por 

ofrecidos los medios probatorios presentados por los recurrentes, 3. Comunicar a 

las partes que antes de la emisión del informe final tienen derecho a solicitar una 

audiencia de conciliación y así dejar de concluido el procedimiento sancionador, el 

cual puede ascender hasta 45 UIT. 

SEXTO: Que, mediante carta dirigida a la Comisión de Protección al Consumidor, 

de fecha 07 de febrero de 2017, señalan que hasta la fecha no han obtenido 

respuesta de su denuncia presentada en contra de AFOCAT CENTRO NOR 
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ORIENTE, motivo por el cual solicitan que se haga del conocimiento de los 

recurrentes los descargos presentados por el denunciado. 

SÉPTIMO: con Resolución Final No 130-2017/INDECOPI-JUN, de fecha 05 de abril 

de 2017, INDECOPI resuelve: 1. Ordenar a AFOCAT CENTRO NOR ORIENTE, 

como medida correctiva, “que en un plazo no mayor a quince días hábiles contados 

a partir de recibida la presente resolución, cumpla con pagar a los interesados el 

monto equivalente a 4 UIT por concepto de indemnización por muerte de su madre 

EUGENA LUJAN VIUDA DE FIRMA; asimismo, se le impone una multa de 6 UIT el 

cual deberá pagar en no más de 15 días. 

OCTAVO: mediante Resolución 4 de fecha 18 de mayo de 2017, INDECOPI 

resuelve, conceder el recurso de apelación interpuesta por la señora BERTHA 

PEREZ ESPINAL en representación de AFOCAT CENTRO NOR ORIENTE, y 

elevar el expediente a la Sala Especializada en Protección al Consumidor.  

F) Conocimiento y dictamen de INDECOPI: Sí, como medida correctiva, “que en 

un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir de recibida la presente 

resolución, cumpla con pagar a los interesados el monto equivalente a 4 UIT por 

concepto de indemnización por muerte de su madre EUGENIA LUJAN VIUDA DE 

FIRMA; asimismo, se le impone una multa de 6 UIT el cual deberá pagar en no más 

de 15 días. 

G) Incumplimiento del reglamento de AFOCAT: Señalando que el documento de 

permiso fuera de ruta es falso por lo que declara improcedente la solicitud. 

H) Conocimiento y dictamen de la SBS: No, Ninguna 

I) Tiempo de duración del proceso: 15 meses 

J) Estado del proceso: Hasta el momento de la revisión del caso no se efectuó el 

pago. 

 

5° EXPEDIENTE N° 005-2013/JUNÍN  

A) Víctima: TAZA VIUDA DE PEÑALOZA, Estela 

B) Consecuencia: Muerte 

C) Solicitante: PEÑAZOLA TAZA, Pepe Luis 

D) Parentesco con la víctima: Hijo 
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E) Fundamentos: PRIMERO: Que, con fecha 28 de abril de 2016, PEPE LUIS 

PEÑALOZA TAZA, solicitó indemnización por muerte a AFOCAT CENTRO JUNIN, 

de los hechos suscitados el 13 de agosto del año 2014, en la avenida Manuel A. 

Odría a la altura del jirón Santa Apolonia de la localidad de Tarma; solicitud que 

acompaña con los requisitos debidos. 

SEGUNDO: En respuesta a la solicitud presentada por el recurrente AFOCAT 

JUNÍN, mediante informe de auditoría médica No 007-2016-AM-AFOCAT/JUNÍN, 

presentaron las siguientes observaciones: 1. La paciente referida sufre accidente 

de tránsito el día 13 de agosto del 2014, 2. Es atendida en el hospital FÉLIX 

MAYORCA SOTO bajo la cobertura del AFOCAT JUNIN, 3. La paciente en 

referencia fallece el día 23 de febrero de 2015, por causa de un paro 

cardiorrespiratorio conllevada de una sepsis (infección generalizada) originada en 

los pulmones. 

TERCERO: Que, con fecha 29 de setiembre AFOCAT CENTRO JUNÍN, mediante 

CARTA No 056/AFOCAT-JUNÍN/2016, en referencia al REEMBOLSO POR 

GASTOS DE SEPELIO, informa la IMPROCEDENCIA de su petición por razones 

expuestas de nuestro médico tratante; en tal sentido adjunta informe de 

AUDITORIA MÉDICA No 020-2016-AM-AFPCAT/JUNÍN, en el cual se reitera los 

motivos de la improcedencia de la solicitud de reembolso por gastos de sepelio de 

quien en vida fue la señora ESTELA TAZA VIUDA DE PEÑALOZA; razón por la 

cual se RECHAZA Y DESESTIMA vuestra solicitud. 

CUARTO: Con fecha 19 de octubre de 2016, el recurrente PEPE LUIS PEÑALOZA 

TAZA, interpone denuncia a la Comisión de Protección al Consumidor, POR 

NEGATIVA DE INCUMPLIMIENTO DE PAGO POR INDEMNIZACIÓN POR 

MUERTE Y REEMBOLSO DE GASTOS DE SEPELIO, contra la Asociación Fondo 

contra Accidente de Tránsito Región – Junín- AFOCAT JUNÍN; asimismo, solicita: 

1. Que ordene a la denunciada AFOCAT JUNÍN, de pago de reembolso de gastos 

de sepelio S/. 3,800.00 e indemnizar por muerte S/. 15,200.00 soles, 2. Ordene el 

pago de costas del proceso, 3. Se sancione con la medida correctiva 

correspondiente por negativa de pago. 

QUINTO: con Resolución No 1, de fecha 31 de octubre de 2016, INDECOPI 

resuelve: 1. Admitir a trámite la denuncia de fecha 24 de octubre del 2016, 

presentada por PEPE LUIS PEÑALOZA TAZA, 2. Tener por ofrecidos los medios 
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probatorios presentados en el escrito de la denuncia, de lo contrario se le 

sancionará conforme a lo establecido por la norma. 

SEXTO: Que, mediante OFICIO No 082/AFOCAT-JUNÍN/2016, de fecha 11 de 

noviembre de 2016, concerniente a la denuncia presentada por el señor PEPE LUIS 

PEÑALOZA TAZA, sobre el pago de indemnización por muerte y reembolso de 

gastos de sepelio, SOLICITAMOS SE CITE A UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN A AMBAS PARTES, EN ARAS DE SOLUCIONAR LA 

CONTROVERSIA. 

SÉPTIMO: con Resolución No 2, de fecha 16 de noviembre del 2016, INDECOPI 

resuelve en su punto: (…) 5. Conforme a lo solicitado por la Asociación Fondo contra 

Accidentes de Tránsito de la Región Junín, citar a una audiencia de conciliación, a 

fin de que tengan la oportunidad de llegar a un acuerdo que solucione la 

controversia que originó la presente denuncia, la misma que se llevará a cabo el día 

lunes 05 de diciembre del 2016 a las 10:30 horas en la oficina regional de 

INDECOPI de Junín (…). 

OCTAVO: Con fecha 05 de diciembre de 2016, INDECOPI emite ACTA DE 

AUDICENCIA DE CONCILIACIÓN, en el cual se precisa que las partes no llegaron 

a un acuerdo. 

NOVENO: Que con fecha 05 de diciembre de 2016, el recurrente presento el 

DESISTIMIENTO DE LA DENUNCIA, precisando en su segundo punto: “es de 

precisar señores de INDECOPI, con el buen ánimo de conciliar de manera 

extraprocesal, hemos llegado a conciliar, el cual amerita el desistimiento de 

denuncia ante AFOCAT REGIÓN JUNÍN, que ha cumplido el pago de 

indemnización por muerte y reembolso de gastos de sepelio. 

DÉCIMO: Mediante Resolución No 666-2016/INDECOPI-JUN de INDECOPI, en el 

cual resuelve: “aceptar el desistimiento de procedimiento presentado por el señor 

PEPE LUIS PEÑALOZA TAZA en contra de AFOCAT – JUNÍN, en consecuencia, 

se declara concluido el procedimiento con el consiguiente archivo del expediente. 

F) Conocimiento y dictamen de INDECOPI: Sí, mediante OFICIO No 

082/AFOCAT-JUNÍN/2016, de fecha 11 de noviembre de 2016, concerniente a la 

denuncia presentada por el señor PEPE LUIS PEÑALOZA TAZA, sobre el pago de 

indemnización por muerte y reembolso de gastos de sepelio, solicitamos se cite a 

una audiencia de conciliación a ambas partes, en aras de solucionar la controversia. 



54 

G) Incumplimiento del reglamento de AFOCAT: dilación en la tramitación. 

H) Conocimiento y dictamen de la SBS: No, Ninguna 

I) Tiempo de duración del proceso: 9 meses 

J) Estado del proceso: Se efectuó el pago. 

 

6° EXPEDIENTE N° 006-2013/JUNÍN  

A) Víctima: FIRMA LUJAN, Serafina 

B) Consecuencia: Muerte 

C) Solicitante: QUISPE CALIXTO, Jhon Alexander 

D) Parentesco con la víctima: Cónyuge 

E) Fundamentos: PRIMERO: Con carta en la cual se solicita el PAGO DE 

REEMBOLSO POR INDEMNIZACION POR MUERTE Y REEMBOLSO DE 

GASTOS DE SEPELIO,  fecha 19 de febrero del 2016, presentado por JHON 

ALEXANDER QUISPE CALIXTO, quien señala que en fecha 08 de agosto de 2015, 

ocurrió un accidente de tránsito en el lugar denominado Acoray – Viroy – Huacar, 

de la provincia de Ambo y departamento de Huánuco, producto del cual falleció su 

esposa SERAFINA FIRMA LUJAN, en el cual solicita la cobertura de pago de 4 UIT 

y el reembolso de gastos de sepelio la suma de S/ 11,550.00 soles. 

SEGUNDO: Mediante CARTA No 046-2016-PCD-AFOCAT/CENORTE, de fecha 

29 de febrero de 2016, AFOCAT CENTRO NOR ORIENTE, señala que el pedido 

de reembolso de gastos de sepelio se DECLARA IMPROCEDENTE por cuanto se 

ha presentado documentos adulterados. 

TERCERO: con fecha 19 de octubre del 2016, JHON ALEXANDER QUISPE 

CALIXTO, interpuso denuncia por negativa e incumplimiento de pago de 

indemnización por muerte y reembolso de gastos de sepelio, ante la Comisión de 

Protección al Consumidor – INDECOPI JUNÍN – SEDE HUANCAYO, contra 

AFOCAT CENTRO NOR ORIENTE; asimismo, solicita: 1. Se ordene a AFOCAT el 

pago de INDEMNIZACIÓN POR MUERTE la suma de S/ 15,400.00, y el pago de 

gastos de sepelio vía reembolso la suma de S/ 11,550.00 soles, haciendo un monto 

total de S/. 26,950.00, 2. Se ordene el pago de costas de proceso, 3. Se sancione 

con medida correctiva correspondiente por negativa de pago declarando 

improcedente mi solicitud. 
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CUARTO: Mediante Resolución No 1 de fecha 25 de octubre de 2016, INDECOPI 

resuelve: 1. Admitir a trámite la denuncia presentada por el señor JHON 

ALEXANDER QUISPE CALIXTO, 2. Tener por ofrecido los medios probatorios 

presentados en la denuncia, 3. (…), donde conste expresamente su facultad para 

asistir y conciliar en su representación. 

QUINTO: que, mediante Resolución Final No 129-2017/INDECOPI-JUN, de fecha 

5 de abril de 2017, INDECOPI resuelve: 1. Declarando fundado el procedimiento 

administrativo sancionador iniciado por el recurrente en contra de AFOCAT, 

imponiendo sanción de una ,alta de seis IUT, así como de 2.85 UIT, 3. Ordenar a 

AFOCAT el pago a Jhon Alexander Quispe Calixto el monto equivalente a cuatro 

UIT, y de 2.85 UIT por concepto de gastos de sepelio, 4. Informar a AFOCAT que 

la multa será rebajada en 25% si consiente la presente resolución y procede a 

cancelar la misma dentro del plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente 

de haber recepcionado la notificación. 

F) Conocimiento y dictamen de INDECOPI: Si, mediante Resolución No 1 de 

fecha 25 de octubre de 2016, INDECOPI resuelve: 1. Admitir a trámite la denuncia 

presentada por el señor JHON ALEXANDER QUISPE CALIXTO, 2. Tener por 

ofrecido los medios probatorios presentados en la denuncia, 3. (…), donde conste 

expresamente su facultad para asistir y conciliar en su representación.Mediante 

Resolución Final No 129-2017/INDECOPI-JUN, de fecha 5 de abril de 2017, 

INDECOPI resuelve: 1. Declarando fundado el procedimiento administrativo 

sancionador iniciado por el recurrente en contra de AFOCAT, imponiendo sanción 

de una ,alta de seis IUT, así como de 2.85 UIT, 3. Ordenar a AFOCAT el pago a 

Jhon Alexander Quispe Calixto el monto equivalente a cuatro UIT, y de 2.85 UIT por 

concepto de gastos de sepelio, 4. Informar a AFOCAT que la multa será rebajada 

en 25% si consiente la presente resolución y procede a cancelar la misma dentro 

del plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente de haber recepcionado la 

notificación. 

G) Incumplimiento del reglamento de AFOCAT: dilación en la tramitación. 

H) Conocimiento y dictamen de la SBS: No, Ninguna 

I) Tiempo de duración del proceso: 15 meses 

J) Estado del proceso: Hasta el momento de la revisión del caso no se efectuó el 

pago. 
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7° EXPEDIENTE N° 007-2013/JUNÍN  

A) Víctima: MATENCIO FELIX, Marjorie Grecia 

B) Consecuencia: Lesiones corporales de gran consideración FX. DE CLAVÍCULA 

DERECHA – INCAPACIDAD TEMPORAL. 

C) Solicitante: MATENCIO FELIX, Marjorie Grecia 

D) Parentesco con la víctima:  

E) Fundamentos: PRIMERO: Con fecha 11 de noviembre del 2016, MARJORIE 

GRECIA MATENCIO FELIX, presento su carta solicitando EL REEMBOLSO DE 

GASTOS MÉDICOS Y PAGO POR INCAPACIDAD TEMPORAL, en virtud a la 

sugerencia a la CARTA No 009-2016-AFOCATU enviada por su representada, 

cumple con informar, que con fecha 2 de abril de 2016, ocurrió un accidente de 

tránsito en el distrito de San Ramón, provincia de Chanchamayo, producto del cual 

terminó con lesiones corporales de gran consideración FX. DE CLAVÍCULA 

DERECHA; por lo tanto, solicito cumpla con hacer el reembolso por parte de 

AFOCAT el monto de 1 UIT. 

SEGUNDO: Con fecha 09 de enero del 2017 la recurrente presenta DENUNCIA 

POR INCUMPLIMIENTO DE PAGO POR INCAPACIDAD TEMPORAL Y 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, ante el JEFE DE LA PLATAFORMA DE 

ATENCIÓN AL USUARIO DE LA SBS Y AFP, en contra de la ASOCIACIÓN 

FONDO CONTRA ACCIDENTES DE TRÁNSITO UNIÓN. AFOCATU; solicitando 

cumpla con pagar los gastos médicos y la incapacidad temporal, el cual es parte de 

los gastos que asumí producto del accidente, y ordene: 1. Ordene a la denunciada 

AFOCATU, el pago por incapacidad temporal la suma de S/. 3, 399.00, y el pago 

de gastos médicos vía reembolso la suma de S/. 577.83 soles, haciendo un total de 

S/. 3, 977.43 soles, 2. Se ordene el pago de costas y costos, 3. Se sancione con 

medida correctiva correspondiente por no cumplir con el servicio contratado. 

TERCERO: Mediante RESOLUCION No 1, de fecha 02 de mayo de 2017, 

INDECOPI, resuelve: 1. Iniciar procedimiento administrativo sancionador a 

AFOCATU por presunta infracción a lo establecido En el artículo 18° y 19° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

CUARTA: Que, en fecha 19 de mayo del 2017, AFOCATU, presenta descargos y 

otros a la oficina de INDECOPI – JUNIN, (…), argumentando su descargo con el 
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FIN DE ARRIBAR A UN ACUERD Y ULTERIOR PAGO RESPECTO DE LAS 

PRETENCIONES DISCUTIDAS, solicito a su órgano se sirva FIJAR FECHA Y 

HORA PARA LA REAIZACION DE LA RESPECTIVA AUDIENCIA DE 

CONCILIACION. 

QUINTA: Mediante Resolución Final 308-2017/PC0-INDECOPI-JUN, de fecha 22 

de junio de 2017, donde resuelve: 1. Declara procedente la denuncia presentada 

contra AFOCATU, en el extremo referido a la falta de reembolso de los gastos 

médicos, toda vez que se ha verificado que la conducta cuestionada por la señora 

MARJIORIE GRECIA MATENCIO FELIX, resulta ser materia exclusiva de 

competencia de su salud, 2.  Sancionar a AFOCATU con una multa de cuatro UIT 

por haber incurrido en infracción a lo establecido en los artículos 18° y 19° de la Ley 

No 29571, 3. Ordenar a AFOCATU, como medida correctiva que en un plazo de 15 

días hábiles contado a partir del día siguiente de notificada la presente resolución, 

cumpla con pagar a la denunciante la suma de S/. 3, 399.60 por concepto de 

indemnización por incapacidad temporal (…). 

F) Conocimiento y dictamen de INDECOPI: Si, mediante RESOLUCION N° 1, de 

fecha 02 de mayo de 2017, INDECOPI, resuelve: 1. Iniciar procedimiento 

administrativo sancionador a AFOCATU por presunta infracción a lo establecido En 

el artículo 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor.  

Mediante Resolución Final 308-2017/PC0-INDECOPI-JUN, de fecha 22 de junio de 

2017, donde resuelve: 1. Declara procedente la denuncia presentada contra 

AFOCATU, en el extremo referido a la falta de reembolso de los gastos médicos, 

toda vez que se ha verificado que la conducta cuestionada por la señora MARJORIE 

GRECIA MATENCIO FELIX, resulta ser materia exclusiva de competencia de su 

salud, 2.  Sancionar a AFOCATU con una multa de cuatro UIT por haber incurrido 

en infracción a lo establecido en los artículos 18° y 19° de la Ley No 29571, 3. 

Ordenar a AFOCATU, como medida correctiva que en un plazo de 15 días hábiles 

contado a partir del día siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con 

pagar a la denunciante la suma de S/. 3, 399.60 por concepto de indemnización por 

incapacidad temporal (…). 

G) Incumplimiento del reglamento de AFOCAT: dilación en la tramitación. 

H) Conocimiento y dictamen de la SBS: Si, pero no se pronunció. 

I) Tiempo de duración del proceso: 18 meses 
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J) Estado del proceso: Sí, se efectuó el pago 

 

4.1.2. TRATAMIENTO ESTADÍSTICO DE LOS EXPEDIENTES 

Con ayuda de la hoja de cálculo de Excel se procedió a ordenar la información 

relevante recopilada del análisis de los expedientes, seguidamente se procedió a la  

codificación de la información y finalmente se procesó mediante el software 

estadístico SPSS V -23 tomando como referencia la estadística descriptica, así 

como son las medidas de tendencia central. La presentación de resultados se 

realizó utilizando las tablas de frecuencia simple y los diagramas de barras, tal como 

se muestra a continuación: 

 

Criterio 1: Asunto por la cual el beneficiario recurrió a la empresa AFOCAT. 

Tabla 5: Asunto por la cual se recurrió a la AFOCAT 

Asunto por la cual se recurrió a la AFOCAT 

Descripción Frecuencia  Porcentaje (%) 

Indemnización por muerte y reembolso por 
gastos de sepelio 6 85.71 

Reembolso por gastos médicos y por 
incapacidad temporal 1 14.29 

Total 7 100.00 

Fuente: ficha de registro de información respecto al análisis de expedientes. 
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Figura 2. Asunto por la cual se recurrió a la AFOCAT.  

 

 

 

Descripción: con lo que respecta al criterio 1, en la mayoría de los casos se recurre 

a la entidad AFOCAT por parte de los beneficiarios a fin de realizar el cobro 

correspondiente según  Art. 31  del D.S. No. 040-2006-MTC, 2006 donde manifiesta 

que el CAT se hará responsable, como mínimo, los siguientes riesgos por persona, 

ocupante o tercero no ocupante de un vehículo automotor como se muestra en la 

Tabla 4, razón por la cual se solicita de la indemnización por muerte y reembolso 

por gastos de sepelio y reembolso de gastos médicos y por incapacidad temporal. 

Interpretación: en el diagrama de barras podemos observar, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de Huancayo, el 85.71% (6) expedientes, el asunto por el 

cual se recurrió a la AFOCAT, fue la indemnización por muerte y reembolso por 

gastos de sepelio y el 14.29% (1) expediente, el asunto por el cual se recurrió a la 

AFOCAT fue por el reembolso de gastos médicos y por incapacidad temporal. 

 

Criterio 2: Empresas AFOCAT que presentaron mayor cantidad de quejas a no 

hacer efectivo el pago correspondiente a los beneficiarios. 
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Tabla 6: Empresas AFOCAT que presentaron mayores quejas 

Nombre Frecuencia  Porcentaje (%) 

CENTRO NORTE - ORIENTE 1 14.29 

JUNIN, PASCO - HUANUCO 1 14.29 

JUNIN 1 14.29 

CENORTE 3 42.86 

AFOCATU 1 14.29 

Total 7 100.00 

Fuente: ficha de registro de información respecto al análisis de expedientes. 

 

Figura 3. Empresas AFOCAT que presentaron mayores quejas. 

 

 

Descripción: con lo que respecta al criterio 2, en la mayoría de los expedientes 

revisados las empresas AFOCAT no hacen efectivo el pago de las indemnizaciones 

según corresponde, en tanto que al no ser atendidos con los beneficios que por 

reglamento corresponde a los familiares  presentan  su queja a el INDECOPI con la 

finalidad de hacer cumplir lo que por ley le corresponde los beneficios 

correspondiente a los accidentes de tránsito. Quien ha presentado mayores quejas 

respecto a no hacer efecto  la indemnización a los beneficiarios,  fue la empresa 

AFOCAT Cenorte tomando como excusa la improcedencia de la solicitud y la 

dilación en la tramitación. 
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Interpretación: en el diagrama de barras podemos observar, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de Huancayo, se presentó una queja por no haber hecho 

efectivo el pago de indemnización por accidente de tránsito a quien corresponde 

dicho beneficio a la empresa AFOCAT Centro Norte – Oriente, del mismo modo se 

presentó una queja por no haber hecho efectivo el pago de indemnización por 

accidente de tránsito a quien corresponde dicho beneficio a la empresa AFOCAT 

Junín, Pasco – Huánuco, en similar línea se presentó una queja por no haber hecho 

efectivo el pago de indemnización por accidente de tránsito a quien corresponde 

dicho beneficio a la empresa AFOCAT Junín, del mismo modo se presentó tres 

quejas por no haber hecho efectivo el pago de indemnización por accidente de 

tránsito a quien corresponde dicho beneficio a la empresa AFOCAT Cenorte y en 

similar línea se presentó una queja por no haber hecho efectivo el pago de 

indemnización por accidente de tránsito a quien corresponde dicho beneficio a la 

empresa AFOCATU. 

 

Criterio 3: Parentesco del solicitante que pide el reembolso a la AFOCAT. 

Tabla 7: Parentesco del solicitante que pide el reembolso a la AFOCAT 

Parentesco  Frecuencia  Porcentaje (%) 

Hijo 4 57.14 

Cónyuge 1 14.29 

Compadre 1 14.29 

La misma denunciante 1 14.29 

Total 7 100.00 

Fuente: ficha de registro de información respecto al análisis de expedientes. 
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Figura 4. Parentesco del solicitante que pide el reembolso a la AFOCAT. 

 

Descripción: con lo que respecta al criterio 3, en la mayoría de los expedientes 

revisados las personas que solicitan la ejecución del pago por parte de las 

empresas AFOCAT son los hijos, debido a que quien sufrió el accidente de tránsito 

fueron los progenitores, por lo que el beneficio, según  Art 31  del D.S. No. 040-

2006-MTC, 2006, corresponde en primera instancia a los hijos. 

Interpretación: en el diagrama de barras podemos observar, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de Huancayo,  el 57.14% (4) casos fueron solicitados por 

los hijos para la ejecución de la indemnización como corresponde según  Art 31  del 

D.S. No. 040-2006-MTC, 2006, el 14.29% (1) caso fue solicitado por el cónyuge 

quien es beneficiario directo para ejecución del pago, 14.29% (1) caso fue solicitado 

por el compadre y el 14.29% (1) caso fue solicitado por la misma denunciante para 

la ejecución de pago por parte de la empresa AFOCAT. 
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Criterio 4: Derivación de la solicitud hacia el INDECOPI 

Tabla 8: Derivación de la solicitud hacia el INDECOPI 

Derivación de la solicitud hacia el INDECOPI 

Descripción Frecuencia  Porcentaje (%) 

Si 6 85.71 

No 1 14.29 

Total 7 100.00 

Fuente: ficha de registro de información respecto al análisis de expedientes. 

 

Figura 5. Derivación de la solicitud hacia el INDECOPI. 

 

Descripción: con lo que respecta al criterio 4, en la mayoría de los expedientes 

revisados fueron derivados por parte del solicitante hacia el INDECOPI, debido a 

que no pretendía asumir  las empresas AFOCAT, ejecutar el pago por 

indemnización a pesar de que el solicitante cumplió con la documentación 

correspondiente, lo que conllevó a que el usuario se sienta disconforme por la no 

atención, de este modo llegando a derivar dicha solitud a el INDECOPI con el fin de 

hacer valer sus derechos.  

Interpretación: en el diagrama de barras podemos observar, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 
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AFOCAT en la provincia de Huancayo, el 85.71% (6) casos fueron derivados por 

parte del solicitante hacia el INDECOPI y el 14.29% (1) no fueron derivado. 

 

Criterio 5: Dictamen ejecutado por el INDECOPI 

Tabla 9: Dictamen ejecutado por el INDECOPI 

Dictamen ejecutado por parte del INDECOPI 

Descripción Frecuencia  Porcentaje (%) 

Sí 6 85.71 

No 1 14.29 

Total 7 100.00 

Fuente: ficha de registro de información respecto al análisis de expedientes. 

 

Figura 6. Dictamen ejecutado por el INDECOPI. 

 

Descripción: con lo que respecta al criterio 5, en la mayoría de las 

disconformidades por parte de los solicitantes de la indemnización no atendida por 

que corresponde a las empresas AFOCAT, son derivadas por parte del solicitante 

al INDECOPI con el fin de hacer cumplir sus derechos que por ley le corresponden, 

en tanto que al ser atendencias por INDECOPI presenta un dictamen favorable 

respaldando al solicitante para hacer efectivo el pago mediante resolución a la 
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empresa aseguradora y por no haber hecho efectivo en su debido momento, dicha 

empresa es sancionada según D.S. No. 040-2006-MTC. 

Interpretación: en el diagrama de barras podemos observar, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de Huancayo,  el 85.71% (6) casos presentaron un 

dictamen favorable  en respaldo al solicitante de la indeminización, lo que por ley le 

corresponde según D.S. No. 040-2006-MTC, 2006 y el 14.29% (1) caso no se 

pronunció el INDECOPI. 

 

Criterio 6: Derivación de la solicitud hacia la SBS 

Tabla 10: Derivación de la solicitud hacia la SBS 

Derivación de la solicitud hacia el SBS 

Descripción Frecuencia  Porcentaje (%) 

Sí 2 28.57 

No 5 71.43 

Total 7 100.00 

Fuente: ficha de registro de información respecto al análisis de expedientes. 

 

Figura 7. Derivación de la solicitud hacia la SBS. 

 

Descripción: con lo que respecta al criterio 6, en la mayoría de los casos revisados 

no fueron derivados hacia la SBS ya que el INDECOPI  teniendo la función de 
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salvaguardar los derechos del consumidor, solucionó los casos de 

disconformidades entre las partes mediante la emisión de resolución para 

conciliación entre las partes y en la mayoría de los casos la ejecución del pago por 

indemnización a los correspondientes. De este modo brindando respaldo al 

consumidor y aplicando la sanción correspondiente al AFOCAT por no hacer viable 

la  solicitud.  

Interpretación: en el diagrama de barras podemos observar, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de Huancayo,  el 28.57% (2) casos fueron derivados por 

parte del solicitante hacia la SBS y el 71.43% (5) no fueron derivado.  

 

Criterio 7: Dictamen ejecutado por parte de la SBS 

Tabla 11: Dictamen ejecutado por parte de la SBS 

Dictamen ejecutado por parte del  SBS 

Descripción Frecuencia  Porcentaje (%) 

Sí 1 14.29 

No 6 85.71 

Total 7 100.00 

Fuente: ficha de registro de información respecto al análisis de expedientes. 
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Figura 8. Dictamen ejecutado por parte de la SBS. 

 

Descripción: con lo que respecta al criterio 7, en la mayoría de los casos revisados, 

la SBS no estuvo inmiscuido en la solución de las inconformidades entre las partes, 

en tanto que las problemas fueron resueltos por el INDECOPI  mediante resolución 

para hacer efectivo el pago de indemnización a los solicitantes, asimismo se aplicó 

la sanción correspondiente al AFOCAT por no hacer viable la  solicitud. 

Interpretación: en el diagrama de barras podemos observar, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de Huancayo, el 14.29% (1) caso  se cercioró que la SBS 

se pronunció  mediante oficio determinándose la existencia de infracciones 

tipificadas, en virtud del Art. 19 del reglamento de sanciones  y el 85.71% (6) casos 

no presentó ninguna pronunciación por parte de la SBS. 

 

Criterio 8: Incumplimiento de las condiciones previstas en el contrato del 

fideicomiso  por parte de las empresas  de AFOCAT 
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Tabla 12: Incumplimiento del reglamento por parte de AFOCAT 

Incumplimiento del reglamento por parte de AFOCAT 

Descripción Frecuencia  Porcentaje (%) 

Dilación en la tramitación 5 71.43 

Señala que el documento de permiso 

de fuera de ruta es falso por lo tanto 
declara improcedente la solicitud 

1 
14.29 

Aduce que no le corresponde el pago 
por no estar considerado dentro del 
grupo de personas beneficiarias 1 14.29 

Total 7 100.00 

Fuente: ficha de registro de información respecto al análisis de expedientes. 

 

Figura 9. Incumplimiento del reglamento por parte de AFOCAT. 

 

Figura 10. Incumplimiento del reglamento por parte de AFOCAT. 

 

Descripción: con lo que respecta al criterio 8, en la mayoría de los casos revisados 

se incumplió  el plazo de pago de la indemnización de acuerdo al el Art. 33.1 del  

D.S. No. 040-2006-MTC en concordancia con el Art. 33 del Reglamento del SOAT 

donde manifiesta que se deberá hacer el pago al beneficiario dentro del plazo 

máximo de 10 días a la presentación de los requerimientos  como medios 
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probatorios del accidente de tránsito. Respecto a los diferidos podemos afirmar que 

existió dilación en el trámite a lo hacerse efectivo el pago dentro del plazo 

establecido, asimismo que constató que existe falta de experticia  por parte de 

quienes son los encargados de recepcionar la solicitud por indemnización 

incurriendo a no aceptar dicha solicitud. 

Interpretación: en el diagrama de barras podemos observar, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de Huancayo, el 71.43% (5) casos se incumplió el plazo 

de pago de la indemnización de acuerdo al el Art. 33.1 del D.S. No. 040-2006-MTC 

en concordancia con el Art. 33 del Reglamento del SOAT donde manifiesta que se 

deberá hacer el pago al beneficiario dentro del plazo máximo de 10 días a la 

presentación de los requerimientos  como medios probatorios del accidente de 

tránsito, 14.29% (1) caso no se hace efectivo la indemnización debido a que señala 

que el documento de permiso de fuera de ruta es falso por lo tanto declara 

improcedente la solicitud y el 14.29% (1) caso no se hace efectivo la indemnización 

debido a que la empresa asegurado aduce que no le corresponde el pago por no 

estar considerado dentro del grupo de personas beneficiarias. 

 

Criterio 9: Normas incumplidas por las empresas AFOCAT 

Tabla 13: Normas incumplidas por las empresas AFOCAT 

Normas incumplidas por las empresas AFOCAT 

Descripción Frecuencia  Porcentaje (%) 

Ley N° 29571 Art. 18 y 19 6 85.71 

Argumento que el denunciante no 
tiene derecho puesto que corresponde 
a la cónyuge, sin embargo ya había 
fallecido 

1 

14.29 

Total 7 100.00 

Fuente: ficha de registro de información respecto al análisis de expedientes. 

 

 

 

 

 



70 

Figura 11. Normas incumplidas por las empresas AFOCAT. 

 

Descripción: con lo que respecta al criterio 9, en la mayoría de los casos revisados 

se incumplió los Art. 18 y 19 de la Ley 29571 debido a que el consumidor 

“beneficiario” no  concreta lo que espera y lo que efectivamente tiene que recibir, 

respecto a ello en el caso de los accidentes de tránsito, el beneficiario al solicitar el 

pago por indemnización no es atendido a pesar de cumplir con los requerimientos 

probatorios que validan el hecho. 

Interpretación: en el diagrama de barras podemos observar, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de Huancayo, el 85.71% (6) casos que se revisó  incumplió 

los Art. 18 y 19  de la Ley 29571 debido a que el consumidor “beneficiario” no se 

concreta lo que espera y lo que efectivamente tiene que recibir, respecto a ello en 

el caso de los accidentes de tránsito, el beneficiario al  solicitar el pago por 

indemnización no es atendido a pesar de cumplir con los requerimientos probatorios 

que validan el hecho y el 14.29% (1) caso se incumplió el pago de la indemnización  

argumentando que el denunciante no tiene derecho puesto que corresponde a la 

cónyuge dicho beneficio, sin embargo ya había fallecido. 
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Criterio 10: Tiempo de duración del proceso con las AFOCAT 

Tabla 14: Tiempo de duración del proceso con las AFOCAT 

Tiempo de duración del proceso contra las AFOCAT 

Descripción Tiempo (meses) 

Expediente 001  17 

Expediente 002  7 

Expediente 003 36 

Expediente 004 15 

Expediente 005 9 

Expediente 006 15 

Expediente 007 18 

Total de duración promedio 16.7 

Fuente: ficha de registro de información respecto al análisis de expedientes. 

 

Figura 12. Tiempo de duración del proceso con las AFOCAT. 

 

Descripción: con lo que respecta al criterio 10, en la mayoría de los casos 

revisados se contrastó que el mínimo tiempo de duración del proceso  contra la 

AFOCAT correspondiente fue de 7 meses,  tiempo que se encuentra fuera del plazo 

establecido por el Art. 33.1 del D.S. No. 040-2006-MTC en concordancia con el Art. 

33 del Reglamento del SOAT donde manifiesta que se deberá hacer el pago al 

beneficiario dentro del plazo máximo de 10 días a la presentación de los 
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requerimientos  como medios probatorios del accidente de tránsito. Respecto a lo 

diferido podemos afirmar que existe una dilación excesiva en la tramitación. 

Interpretación: en el diagrama de barras podemos observar, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de Huancayo, el mínimo tiempo de duración del proceso  

contra la AFOCAT correspondiente fue de 7 meses  tiempo que se encuentra fuera 

del plazo establecido por el Art. 33.1 del D.S. No. 040-2006-MTC en concordancia 

con el Art. 33 del Reglamento del SOAT donde manifiesta que se deberá hacer el 

pago al beneficiario dentro del plazo máximo de 10 días a la presentación de los 

requerimientos  como medios probatorios del accidente de tránsito y el tiempo 

máximo de duración del proceso contra la AFOCAT  correspondiente a la revisión 

fue  de 36 meses tiempo que se encuentra fuera del plazo establecido por el Art. 

33.1 del D.S. No. 040-2006-MTC en concordancia con el Art. 33 del Reglamento 

del SOAT donde manifiesta que se deberá hacer el pago al beneficiario dentro del 

plazo máximo de 10 días a la presentación de los requerimientos  como medios 

probatorios del accidente de tránsito. 

 

Criterio 11: Estado del proceso contra las empresas AFOCAT 

Tabla 15: Estado del proceso contra las empresas AFOCAT 

Estado del proceso contra las empresas AFOCAT 

Descripción Frecuencia  Porcentaje (%) 

Se efectuó el pago 3 42.86 

No se efectuó el pago hasta la fecha 
de la revisión del expediente 

4 
57.14 

Total 7 100.00 

Fuente: ficha de registro de información respecto al análisis de expedientes. 
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Figura 13. Estado del proceso contra las empresas AFOCAT. 

 

Descripción: con lo que respecta al criterio 11, en la mayoría de los casos 

revisados se contrastó que no se efectuó el pago de indemnización a los 

beneficiarios hasta la fecha de la revisión del expediente, debido a que no existe un 

organismo que supervise el estado de los casos y permite de manera efectiva a 

solucionar el problema mediante la conciliación entre las partes y hacer efectivo a 

quien corresponda por derecho de ley.  

Interpretación: en el diagrama de barras podemos observar, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de Huancayo, el 42.86% (3) casos en los que se revisaron 

se efectuó el pago de indemnización a los beneficiarios por parte de las empresas 

AFOCAT con respaldo de  INDECOPI que dio razón al consumidor “beneficiario” y 

el 57.14% (4) no se efectuó el pago hasta la fecha de la revisión del expediente. 
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cobertura de accidentes de tránsito de las AFOCAT en la provincia de 

Huancayo. Se identificó los principales tipos de perjuicios que generó el 

incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra accidentes 

respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013, estas 

son: 

 

A. La ausencia de cobertura de los gastos médicos e 

indemnizaciones 

Como se puede apreciar en la figura 2, en el diagrama de barras, del total 

de 7 expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de 

tránsito de las AFOCAT en la provincia de Huancayo, el 85.71% (6) 

expedientes, el asunto por el cual se recurrió a la AFOCAT fue la 

indemnización por muerte y reembolso por gastos de sepelio y el 14.29% 

(1) expediente, el asunto por el cual se recurrió a la AFOCAT fue por el 

reembolso de gastos médicos y por incapacidad temporal. En la totalidad 

de los casos no fueron atendidos por parte de la empresa aseguradora, 

de este modo incumpliendo las emitidas del seguro contra accidentes 

respecto a las AFOCAT consecuentemente perjudicando al solicitante. 

En tanto que podemos afirmar que existe ausencia de cobertura de los 

gastos médicos e indemnizaciones por parte de las empresas AFOCAT. 

 

B. Dilación de la rehabilitación del accidentado 

Como se puede apreciar en el análisis de expedientes realizados 

anteriormente, específicamente en el análisis del expediente 007 – 

2013/JUNIN, con fecha 11 de noviembre del 2016, MARJORIE GRECIA 

MATENCIO FELIX, presentó su carta solicitando EL REEMBOLSO DE 

GASTOS MÉDICOS Y PAGO POR INCAPACIDAD TEMPORAL, en 

virtud a la sugerencia a la CARTA No 009-2016-AFOCATU enviada por 

su representada, cumple con informar, que con fecha 2 de abril de 2016, 

ocurrió un accidente de tránsito en el distrito de San Ramón, provincia de 

Chanchamayo, producto del cual terminó con lesiones corporales de gran 

consideración FX. DE CLAVICULA DERECHA; por lo tanto, solicitó 

cumpla con hacer el reembolso por parte de AFOCAT el monto de 1UIT.  
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Al no hacer efectivo el reembolso de gastos médicos y pago por 

incapacidad temporal, Con fecha 09 de enero del 2017 la recurrente 

presenta DENUNCIA POR INCUMPLINETO DE PAGO POR 

INCAPACIDAD TEMPORAL Y REEMBOLSO DE GASTOS MEDICOS, 

ante el JEFE DE LA PLATAFORMA DE ATENCION AL USUARIO DE LA 

SBS Y AFP, en contra de la ASOCIACIÓN FONDO CONTRA 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO UNIÓN. AFOCATU. Respecto a lo diferido  

podemos afirmar que existe dilación de la rehabilitación del accidentando 

a no hacer efecto el pago correspondiente por parte de la empresa 

AFOCAT, ya que resulta de materia exclusiva de competencia de la salud 

del solicitante. 

 

4.1.4. RAZONES QUE GENERAN EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO 

DEL SEGURO CONTRA ACCIDENTES DE LAS AFOCAT DE LA 

CIUDAD DE HUANCAYO EN EL AÑO 2013. 

De acuerdo a los resultados obtenidos del análisis y tratamiento estadístico de los 

7 expedientes revisados respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito 

de las AFOCAT en la provincia de Huancayo. Se identificó las principales razones 

que generan el incumplimiento del pago del seguro contra accidentes de las 

AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013, estas son: 

A. Las trabas 

De acuerdo al análisis de los expedientes se pudo observar que las empresas 

aseguradoras presentan trabas para no hacer efectivo el pago de indemnización a 

las personas solicitantes. 

B. Dilación en la tramitación 

Se debe principalmente por las trabas que se presenta en el proceso de la solicitud 

del pago de indemnización, específicamente al no hacer presente la pronunciación 

de la empresa aseguradora frente al caso en el plazo establecido por el Art. 33.1 

del D.S. No. 040-2006-MTC. 

C. Falta de experticia 

Al no contar la empresa asegurado con personal conocedor sobre la cobertura de 

accidentes de tránsito de las AFOCAT. 
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4.1.5. MOTIVOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EMITIDAS 

DEL SEGURO CONTRA ACCIDENTES RESPECTO A LAS 

AFOCAT DE LA CIUDAD DE HUANCAYO EN EL AÑO 2013. 

De acuerdo a los resultados obtenidos del análisis y tratamiento estadístico de los 

7 expedientes revisados respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito 

de las AFOCAT en la provincia de Huancayo. Describimos los principales motivos 

del incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra accidentes respecto a 

las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013. 

A. Las trabas 

Como se puede observar en la mayoría de casos que se presentaron a las 

empresas aseguradoras presentan trabas, así como se aprecia en el expediente 

001 – 2013/JUNÍN al presentar la solicitud de indemnización le argumentaron que 

no tenía derecho,  puesto que el beneficio le corresponde a la cónyuge y que ella 

ya había fallecido, también se pudo apreciar que el expediente 002 – 2013/JUNÍN 

al presentar la indemnización le argumentaron que no le corresponde el pago por 

no considerarse dentro del grupo de personas beneficiarias, del mismo modo se 

pudo apreciar en el expediente 004 – 2013/JUNÍN al presentar la solicitud de 

indemnización, le señalaron que el documento de permiso de fuera de ruta es falso; 

por lo tanto se declara improcedente. Respecto a lo diferido podemos afirmar que 

las empresas AFOCAT ponen trabas para no hacer efectivo el pago de 

indemnización a quienes corresponde por derecho de ley. 

B. Dilación en la tramitación 

En la figura 11 podemos observar, del total de 7 expedientes respecto a los casos 

de cobertura de accidentes de tránsito de las AFOCAT en la provincia de Huancayo, 

el mínimo tiempo de duración del proceso  contra la AFOCAT correspondiente fue 

de 7 meses  tiempo que se encuentra fuera del plazo establecido por el Art. 33.1 

del D.S. No. 040-2006-MTC en concordancia con el Art. 33 del Reglamento del 

SOAT donde manifiesta que se deberá hacer el pago al beneficiario dentro del plazo 

máximo de 10 días a la presentación de los requerimientos  como medios 

probatorios del accidente de tránsito, y el tiempo máximo de duración del proceso 

contra la AFOCAT  correspondiente a la revisión fue  de 36 meses, tiempo que se 

encuentra fuera del plazo establecido por el Art. 33.1 del D.S. No. 040-2006-MTC 
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en concordancia con el Art. 33 del Reglamento del SOAT donde manifiesta que se 

deberá hacer el pago al beneficiario dentro del plazo máximo de 10 días a la 

presentación de los requerimientos  como medios probatorios del accidente de 

tránsito. Respecto a lo diferido podemos afirmar que las empresas aseguradoras 

no presentan ningún pronunciamiento frente a las solicitudes, en tal sentido que 

incumplen con lo establecido del Art. 33.1 del D.S. No. 040-2006-MTC. 

C. Falta de experticia 

Se puede apreciar que en el expediente 001 – 2013/JUNÍN al presentar la solicitud 

de indemnización le argumentaron que no tenía derecho  puesto que el beneficio le 

corresponde a la cónyuge y que ella ya había fallecido. De acuerdo D.S. No. 040-

2006-MTC al considerarse el solicitante como hijo de la víctima del accidente de 

tránsito corresponde  dicho beneficio en tanto que podemos afirmar que la persona 

encargada de recepcionar la solicitud presenta falta de experticia al desconocer el 

Art. 34.1 del D.S. No. 040-2006-MTC  donde manifiesta que serán beneficiarios del 

CAT los hijos mayores de 18 años. 

 

4.2. PRUEBA DE HIPÓTESIS 

4.2.1. PRUEBA DE LA PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

H1: Los perjuicios que generó el incumplimiento de las normas emitidas del seguro 

contra accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013 

fueron: ausencia de cobertura de los gastos médicos e indemnizaciones, y dilación 

de la rehabilitación del accidentado. 

Como se puede apreciar en la Figura 2, en el diagrama de barras, del total de 7 

expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de Huancayo, el 85.71% (6) expedientes, el asunto por el 

cual se recurrió a la AFOCAT fue la indemnización por muerte y reembolso por 

gastos de sepelio y el 14.29% (1) expediente, el asunto por el cual se recurrió a la 

AFOCAT, fue por el reembolso de gastos médicos y por incapacidad temporal. En 

la totalidad de los casos no fueron atendidos por parte de la empresa aseguradora, 

de este modo incumpliendo las normas emitidas del seguro contra accidentes 

respecto a las AFOCAT consecuentemente perjudicando al solicitante. En tanto que 

podemos afirmar que existe ausencia de cobertura de los gastos médicos e 

indemnizaciones por parte de las empresas AFOCAT. 
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Como se puede apreciar en el análisis de expedientes realizados anteriormente, 

específicamente en el análisis del expediente 007 – 2013/JUNÍN, con fecha 11 de 

noviembre del 2016, MARJORIE GRECIA MATENCIO FELIX, presentó su carta 

solicitando EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS Y PAGO POR 

INCAPACIDAD TEMPORAL, en virtud a la sugerencia a la CARTA No 009-2016-

AFOCATU enviada por su representada, cumple con informar, que con fecha 2 de 

abril del 2016, ocurrió un accidente de tránsito en el distrito de San Ramón, provincia 

de Chanchamayo, producto del cual termino con lesiones corporales de gran 

consideración FX. DE CLAVÍCULA DERECHA; por lo tanto, solicito cumpla con 

hacer el reembolso por parte de AFOCAT el monto de 1UIT. 

Al no hacer efectivo el reembolso de gastos médicos y pago por incapacidad 

temporal, Con fecha 09 de enero del 2017 la recurrente presenta DENUNCIA POR 

INCUMPLINETO DE PAGO POR INCAPACIDAD TEMPORAL Y REEMBOLSO DE 

GASTOS MÉDICOS, ante el JEFE DE LA PLATAFORMA DE ATENCIÓN AL 

USUARIO DE LA SBS Y AFP, en contra de la ASOCIACION FONDO CONTRA 

ACCIDENTES DE TRANSITO UNION. AFOCATU. Respecto a lo diferido  podemos 

afirmar que existe dilación de la rehabilitación del accidentando a no hacer efecto 

el pago correspondiente por parte de la empresa AFOCAT, ya que resulta de 

materia exclusiva de competencia de la salud del solicitante. 

 

4.2.2. PRUEBA DE LA SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECIFICA 

H1: Las razones que generan el incumplimiento del pago del seguro contra 

accidentes de las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013 fueron: las 

trabas, dilación en la tramitación y la falta de experticia. 

Las empresas asegurados presentan trabas para no hacer efectivo el pago de 

indemnización a las personas solicitantes, existe dilación en la tramitación 

principalmente por las trabas que se presenta en el proceso de la solicitud del pago 

de indemnización (Figura 11), específicamente al no hacer presente la 

pronunciación de la empresa aseguradora frente al caso en el plazo establecido 

según el Art. 33.1 del D.S. No. 040-2006-MTC y falta de experticia al no contar la 

empresa aseguradora con personal conocedor sobre la cobertura de accidentes de 

tránsito de las AFOCAT. 
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4.2.3. PRUEBA DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

H1: Los motivos del incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra 

accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013 

fueron: las trabas, dilación en la tramitación y la falta de experticia.  

A. Las trabas 

Como se puede observar en la mayoría de casos que se presentaron a las 

empresas aseguradoras presentan trabas, así como se aprecia en el expediente 

001 – 2013/JUNÍN; al presentar la solicitud de indemnización le argumentaron que 

no tenía derecho  puesto que el beneficio le corresponde a la cónyuge y que ella ya 

había fallecido, también se pudo apreciar que el expediente 002 – 2013/JUNIN, al 

presentar la indemnización le argumentaron que no le corresponde el pago por no 

considerarse dentro del grupo de personas beneficiarias, del mismo modo se pudo 

apreciar en el expediente 004 – 2013/JUNIN al presentar la solicitud de 

indemnización le señalaron que el documento de permiso de fuera de ruta es falso, 

por lo tanto se declara improcedente. Respecto a lo diferido podemos afirmar que 

las empresas AFOCAT ponen trabas para no hacer efectivo el pago de 

indemnización a quienes corresponde por derecho de ley. 

B. Dilación en la tramitación 

En la figura 11 podemos observar, del total de 7 expedientes respecto a los casos 

de cobertura de accidentes de tránsito de las AFOCAT en la provincia de Huancayo, 

el mínimo tiempo de duración del proceso  contra la AFOCAT correspondiente fue 

de 7 meses,  tiempo que se encuentra fuera del plazo establecido por el Art. 33.1 

del D.S. No. 040-2006-MTC en concordancia con el Art. 33 del Reglamento del 

SOAT donde manifiesta que se deberá hacer el pago al beneficiario dentro del plazo 

máximo de 10 días a la presentación de los requerimientos  como medios 

probatorios del accidente de tránsito y el tiempo máximo de duración del proceso 

contra la AFOCAT  correspondiente a la revisión fue  de 36 meses tiempo que se 

encuentra fuera del plazo establecido por el Art. 33.1 del D.S. No. 040-2006-MTC 

en concordancia con el Art. 33 del Reglamento del SOAT donde manifiesta que se 

deberá hacer el pago al beneficiario dentro del plazo máximo de 10 días a la 

presentación de los requerimientos  como medios probatorios del accidente de 

tránsito. Respecto a lo diferido podemos afirmar que las empresas asegurados no 

presentan ningún pronunciamiento frente a las solicitudes, en tal sentido que 

incumplen con lo establecido del Art. 33.1 del D.S. No. 040-2006-MTC. 
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C. Falta de experticia 

Se puede apreciar que en el expediente 001 – 2013/JUNÍN al presentar la solicitud 

de indemnización le argumentaron que no tenía derecho  puesto que el beneficio le 

corresponde a la cónyuge y que ella ya había fallecido. De acuerdo D.S. No. 040-

2006-MTC al considerarse el solicitante como hijo de la víctima del accidente de 

tránsito corresponde  dicho beneficio, en tanto que podemos afirmar que la persona 

encarga de recepcionar la solicitud presenta falta de experticia al desconocer el Art. 

34.1 del D.S. No. 040-2006-MTC  donde manifiesta que serán beneficiarios del CAT 

los hijos mayores de 18 años. 

 

4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

El 14.29% de los casos recurrió a la AFOCAT por el reembolso de gastos médicos y por 

incapacidad temporal, solicitud que no tuvo respuesta por parte de la empresa 

aseguradora, de este modo incumpliendo las normas emitidas del seguro contra accidentes 

respecto a las AFOCAT consecuentemente perjudicando al solicitante. En tanto que existe 

ausencia de cobertura de los gastos médicos e indemnizaciones por parte de las empresas 

AFOCAT. Vélez, et al (2011) encontró que mediante el sistema de estos talleres se 

corregirá las deficiencias que tienen el seguro obligatorio de accidentes de tránsito hacia 

las personas accidentadas y efectivizar los gastos médicos a las casas de salud pública y 

privada. Respecto a lo diferido, en concordancia con la investigación, podemos afirmar que 

existe ausencia de cobertura de los gastos médicos e indemnizaciones por parte de las 

empresas AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013. 

El mínimo tiempo de duración del proceso  contra la AFOCAT correspondiente fue de 7 

meses  tiempo que se encuentra fuera del plazo establecido por el Art. 33.1 del D.S. No. 

040-2006-MTC en concordancia con el Art. 33 del Reglamento del SOAT donde manifiesta 

que se deberá hacer el pago al beneficiario dentro del plazo máximo de 10 días a la 

presentación de los requerimientos  como medios probatorios del accidente de tránsito. 

Howard y Padilla (2011) encontraron en caso que se presente un accidente vehicular, la 

aseguradora hace efectivo la indemnización a la víctima en primera instancia afectando el 

SOAT y si el vehículo está también asegurado con una póliza de autos, y de ser necesario, 

se afecta en segunda instancia el amparo de responsabilidad civil. Hecho que no ocurre 

con las empresas AFOCAT de la ciudad de Huancayo, es más, dichas empresas ponen 

trabas en el proceso de la solicitud con el fin de incumplir con la cobertura de 

indemnización, de tal modo conllevando a una dilación excesiva en el trámite, circunstancia 
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que perjudica al solicitante en consiguiente presentando una queja ante INDECOPI, que 

finalmente luego de un proceso extenso otorga la razón al solicitante y de este modo 

sanciona a la empresa por no haber hecho efectivo el pago de la indemnización dentro del 

plazo como establece el D.S. No. 040-2006-MTC. 

Del total de 7 expedientes respecto a los casos de cobertura de accidentes de tránsito de 

las AFOCAT en la provincia de Huancayo, el 42.86% (3) casos en los que se revisaron se 

efectuó el pago de indemnización a los beneficiarios por parte de las empresas AFOCAT 

con respaldo de  INDECOPI que dio razón al consumidor “beneficiario” y el 57.14% (4) no 

se efectuó el pago hasta la fecha de la revisión del expediente. Valdiviezo-Soto (2016) 

encontró que el SOAT es un seguro de daños, en la medida que el resarcimiento viene 

específicamente previsto en las normas que rigen su aplicación, quedando limitado éste a 

los topes de las coberturas legales en la medida que busca proteger al perjudicado con el 

accidente de tránsito de la insolvencia del causante del accidente a través del 

aseguramiento obligatorio, de este modo obligando a la seguradora a cubrir los gastos 

médicos. Respecto a lo diferido podemos afirmar que el pago de indemnización por 

accidente de tránsito es de responsabilidad obligatoria por parte de las empresas AFOCAT 

y aseguradoras. 

 

4.4. FICHA DE ENTREVISTA A EXPERTO (SE TRANSCRIBE EN SU 

INTEGRIDAD) 

 

ENTREVISTA 

Bach. Gustavo Walter Hinostroza Oscanoa 

 

Dirigido al Dr. Carlos Cueva Morales1 

 

TÍTULO:  

“Incumplimiento de normas emitidas para cubrir accidentes de tránsito en 

Huancayo año 2013” 

 

                                                           
1 El Dr. Carlos Cueva Morales, es Jefe del Departamento de Asuntos Contenciosos 

Superintendencia Adjunta de Asesoría Jurídica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs.  
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Entrevistado:  

Dr. Carlos Cueva Morales  

Cargo: Jefe del Departamento de Asuntos Contenciosos 

Institución: Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Describir los motivos del incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra 

accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013.  

 

1. ¿Considera que las normas de seguros contra accidentes, administrado por las 

AFOCATs se cumple a cabalidad?  

“Miren, si las normas de seguros contra accidentes de tránsito, se cumplen o no a 

cabalidad, antes que nada, se tendrían que identificar a partir de la cantidad de 

reclamos, de las quejas ante los Órganos reguladores, como el INDECOPI; por lo 

que nosotros por la función que desempeñamos, ese extremo, no lo verificábamos; 

pero con el proyecto de ley que se presentó al Congreso, sí tendremos facultades 

para verificar dichos incumplimientos”. 

 

2. ¿En casos de supuestos de incumplimiento de las normas de seguros contra 

accidentes, administrados por las AFOCATs, cuáles serían las causas de su 

incumplimiento? 

“En cuanto a las causas, como usuarios de los medios de comunicación, en especial 

del sistema de transporte masivo de pasajeros, tanto a nivel local o provincial, como 

regional o nacional; lo que en primer lugar nos interesa, es que un servicio sea de 

calidad, y que tengamos la seguridad de tener un punto de partida y otro de llegada, 

identificada como destino final; sin embargo, pocos pasajeros, seguramente actúan 

con más acuciosidad, es decir, incluso de verificar si los seguros se encuentran al día; 

pero las verdaderas causas del incumplimiento con las normas de seguro contra 

accidentes, serán por decir lo menos, las siguientes: desidia del asegurador, o 

administrador; falta de información hacia el usuario; falta de interés del asegurado, y 

claro está también la falta de mayor control de supervisión por parte de la entidades 

como el INDECOPI y la SBS”.     

 

3. ¿Los ámbitos de supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs 

a qué rubros de los fondos administrados por las AFOCATs están orientados? 

“La supervisión que realizamos como SBS, no están orientados precisamente a si se 

cumple o no con el pago de las coberturas por accidentes de tránsito, pues para ello 

existen otras instancias, como lo es por ejemplo el INDECOPI; por ello, que la 

supervisión que se la SBS realiza a las aseguradoras en general, y entre ellos a las 
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AFOCATs, es sobre el buen uso de los fondos que vienen captando; lo que significa, 

que se cumpla con la finalidad para que se constituyeron, que con los fondos no 

hagan inversiones no autorizadas, que no lo den un destino ilegal, y, que no sirva 

como fachada, para luego por intermedio de dichas entidades se puedan estar 

lavando dinero. Sin embargo, el 02 de marzo del presente año 2017, mediante Oficio 

3067-2017, se presentó ante el Congreso de la República, un proyecto de ley para 

que la SBS, entre ellas para verificar desde el proceso de constitución de las 

AFOCATs, el tipo de administración que realizarán, de la relación o enlace con la 

SBS, y para vigilar las necesidades del asegurado (copia del proyecto de ley, en este 

acto les hago entrega, ya con el dictamen de la Comisión respectiva)” 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Identificar los tipos de perjuicios que generó el incumplimiento de las normas emitidas 

del seguro contra accidentes respecto de las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el 

año 2013.     

 

4. ¿Qué tipo de perjuicio habrá generado, el incumplimiento de las normas de 

seguros contra accidentes de tránsito en Huancayo? 

“Haber, el perjuicio que pueda sufrir un asegurado, y por lo tanto con derecho a gozar 

de las coberturas de los seguros contra accidentes de tránsito, serán las siguientes: 

a) una afectación económica, porque de existir un seguro, todos esperamos que dicha 

compensación, debe ser en forma oportuna, para poder mitigar las necesidades 

urgentes por dicha contingencia; b) que cuando no se cobertura en forma oportuna, 

también habrá una afectación emocional, toda vez que, el beneficiario del seguro, se 

verá obligado a cumplir con adjuntar una serie de documentos, y, por su puesto, con 

el consiguiente costo de los pasajes, estadías, etc; estos trámites, deben ser más 

expeditivos, como algo así de oficio”. 

 

5. ¿Cree usted que la víctima de este tipo de delito, podría ser direccionada para 

atribuir al imputado a sabiendas que es inocente? 

“En el proyecto de ley que se propuso al Congrego, de alguna manera se buscaba 

que las administradoras, o en propiedad los que dirigen a las AFOCATs, deben tener 

responsabilidades, civiles, administrativas y penales, pero en el proyecto de ley que la 

Comisión ha presentado al Congreso el 30 de mayo de 2017, esa posibilidad no ha 

sido contemplado: pero como quiera que dicho proyecto se tiene que debatir, 

esperamos contar, con el apoyo de algunos Congresistas, para poder discutir; ya que 

la acción punible se puede realizar por acción u omisión, bien, puede caber que los 
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administradores de las AFOCATs, deben responder por acciones omisivas; por ello, 

es urgente la modificación y parte de ella se encuentra contenida en el proyecto que 

se adjunta y le entregamos en este acto”. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Identificar las razones que generaron el incumplimiento del pago del seguro contra 

accidentes de las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013.  

 

6. ¿Qué habría motivado el incumplimiento del pago del seguro contra accidentes 

de tránsito en la ciudad de Huancayo, en el año 2013? 

“No sé, si solo se incumplieron con estos pagos en el año 2013; o no sabemos si las 

causas en otros incumplimientos, me refiero a los años posteriores al 2013, sean las 

mismas; pero de seguro es que sí existen incumplimientos, sí existen exigencias 

documentarias tal vez engorrosas, y por lo tanto, existe la necesidad de realizar 

mayores acciones de supervisión, para el adecuado cumplimiento, con los fines para 

los que fueron creados a las AFOCATs, no solo en la provincia de Huancayo, son a 

nivel nacional” 

 

 

                                                                                              

_________________________    _______________________ 

       La entrevista se hizo por la web (cámara)                ENTREVISTADOR 
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CONCLUSIONES 

1. Los perjuicios que generó el incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra 

accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013 fueron: 

ausencia de cobertura de los gastos médicos e indemnizaciones, y dilación de la 

rehabilitación del accidentado. 

2. Las razones que generan el incumplimiento del pago del seguro contra accidentes 

de las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013 fueron: las trabas, dilación 

en la tramitación y la falta de experticia. 

3. Los motivos del incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra accidentes 

respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013 son: las trabas con 

la finalidad de no hacer efectivo el pago de indemnización a quienes corresponde por 

derecho de ley,  dilación en la tramitación al no presentan ningún pronunciamiento 

frente a las solicitudes y la falta de experticia al no contar la empresa aseguradora 

con personal conocedor sobre la cobertura de accidentes de tránsito de las AFOCAT. 
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RECOMENDACIONES 

1. Como quiera que los perjuicios que generó el incumplimiento de las normas emitidas 

del seguro contra accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en 

el año 2013 fueron: ausencia de cobertura de los gastos médicos e indemnizaciones, 

y dilación de la rehabilitación del accidentado; por lo que proponemos que, la 

cobertura debe cubrir los rubros antes indicados, sin dilación y con trámites de oficio. 

2. Asimismo, como quiera que las razones que generan el incumplimiento del pago del 

seguro contra accidentes de las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013 

fueron: las trabas, dilación en la tramitación y la falta de experticia; por lo que 

sugerimos reglamentar o regular, que todos los trámites antes indicados como 

trabajas, etc, sean cumplidas de oficio, bajo apercibimiento de imponer multas de 10 

UITs a las AFOCATs y que para lo cual deben contar con capacitaciones por el 

personal de la SBS. 

3. También se tiene que los motivos del incumplimiento de las normas emitidas del 

seguro contra accidentes respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el 

año 2013 son: las trabas con la finalidad de no hacer efectivo el pago de 

indemnización a quienes corresponde por derecho de ley, dilación en la tramitación 

al no presentan ningún pronunciamiento frente a las solicitudes y la falta de experticia 

al no contar la empresa asegurado con personal conocedor sobre la cobertura de 

accidentes de tránsito de las AFOCAT; por lo que, antes de aplicar las sanciones 

antes propuestas, deben capacitarse al personal; y que además de la multa, debe 

estimarse como sanción para la persona natural que actúa como representante de 

las AFOCATs, su inhabilitación para ejercer determinados cargos o actividades.  
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ANEXO 1 

Matriz de Consistencia 

Título: “Incumplimiento de normas emitidas para cubrir accidentes de tránsito en Huancayo año 2013” 

Autor: Hinostroza Oscanoa, Gustavo Walter 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA MUESTRA 
TÉCNICAS E 

INTRUMENTOS 

Problema general: 

¿Cuáles fueron los 
motivos para el 

incumplimiento de las 
normas emitidas del 
seguro contra accidentes 
respecto a las AFOCAT de 
la ciudad de Huancayo 

en el año 2013?   

Problemas específicos: 
1. ¿Qué tipo de 

perjuicios generó el 
incumplimiento de 

las normas emitidas 
del seguro contra 
accidentes respecto a 
las AFOCAT de la 
ciudad de Huancayo 

en el año 2013?  

2. ¿Cuáles son los 
motivos del 

incumplimiento de 

Objetivo general: 

Describir los motivos 
del incumplimiento de 

las normas emitidas del 
seguro contra 
accidentes respecto a 
las AFOCAT de la 
ciudad de Huancayo en 

el año 2013. 

Objetivos específicos: 
3. Identificar los 

tipos de perjuicios 
que generó el 

incumplimiento de 
las normas emitidas 
del seguro contra 
accidentes respecto 
a las AFOCAT de la 

ciudad de Huancayo 
en el año 2013. 

4. Identificar las 
razones que 

Hipótesis general: 

Los motivos del 
incumplimiento de las 

normas emitidas del 
seguro contra accidentes 
respecto a las AFOCAT de 
la ciudad de Huancayo en 
el año 2013 fueron: las 

trabas, dilación en la 
tramitación y la falta de 
experticia. 

Hipótesis específicas: 

5. Los perjuicios 
que generó el 
incumplimiento de las 
normas emitidas del 
seguro contra 
accidentes respecto a 
las AFOCAT de la 
ciudad de Huancayo 
en el año 2013 

 Seguro contra 

accidentes de tránsito 
de AFOCAT 

Método: 

Analítico 

Diseño: 

No experimental 
transeccional o transversal 
descriptivo 

Población: 

La población de expedientes 
que tiene registrado 

INDECOPI respecto a quejas 
contra las AFOCAT en 
relación a cobertura de 
accidentes de tránsito en la 
provincia Huancayo es de un 

total de 108 (68 
corresponden al Órgano 
Resolutivo de 
Procedimientos 
Sumarísimos [OPS] y 40 a la 

Comisión de Protección al 
Consumidor [CPC]). 

Muestra: 
La muestra constó de siete 
expedientes respecto a los 

casos de cobertura de 
accidentes de tránsito de las 

AFOCAT en la provincia de 
Huancayo. 

Técnicas: 

Revisión 
bibliográfica y 

documental  

Instrumentos: 
Ficha de registro de 

información  
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las normas emitidas 

por seguro contra 
accidentes  respecto 
a las AFOCAT de la 
ciudad de Huancayo 
en el año 2013? 

 
 

generan el 

incumplimiento del 
pago del seguro 
contra accidentes 
de las AFOCAT de la 
ciudad de Huancayo 

en el año 2013. 
 

fueron: ausencia de 
cobertura de los 
gastos médicos e 
indemnizaciones, y 
dilación de la 
rehabilitación del 
accidentado. 

6. Las razones que 
generan el 
incumplimiento del 
pago del seguro 
contra accidentes de 
las AFOCAT de la 
ciudad de Huancayo 
en el año 2013 
fueron: las trabas, 
dilación en la 
tramitación y la falta 
de experticia. 

 

Muestreo:  
No probabilístico por 

conveniencia 
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ANEXO 2 

Instrumento: Ficha de registro de información 

 

 

 

 

N°N° ExpedienteDenunciante AsuntoNombre de AFOCAT

Nombre de 

la víctima o 

accidentado

Familiares 

perjudicado

s que 

solicitan la 

aplicación 

del CAT

Relación de 

parentesco 

con la 

victima

Monto de 

indemnizaci

ón

Especificar: 

muerte o 

discapacida

d de la 

víctima

Se derivó 

a 

INDECOPI 

(SI/NO)

Artículos 

incumplidos 

del 

Reglamento de 

AFOCAT

Otros normas 

incumplidas

Dictamen del 

INDECOPI

Tiene 

conocimie

nto la SBS 

(SI / NO)

Dictamen de la SBS

Tiempo de 

duración 

del proceso 

(meses)

Estado del 

proceso

Medios 

probatorios 

(enlistar)

Resumen (hitos, aspectos relevantes) Observaciones

1

2

3

4

5

6

7

Ficha de registro de información: Resumen de expedientes de casos del AFOCAT en la provincia de Huancayo
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ANEXO 3 

Instrumento: Ficha de entrevista a Experto 

 

ENTREVISTADOR 

Bach. Gustavo Walter Hinostroza Oscanoa 

 

ENTREVISTADO 

Dr. Carlos Cueva Morales 

 

Cargo: Jefe del Departamento de Asuntos Contenciosos 

Institución: Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs. 

 

 

 

TÍTULO: 

“Incumplimiento de normas emitidas para cubrir accidentes de tránsito en 

Huancayo año 2013” 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Describir los motivos del incumplimiento de las normas emitidas del seguro contra accidentes 

respecto a las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013.  

 

1. ¿Considera que las normas de seguros contra accidentes, administrado por las AFOCATs se 

cumple a cabalidad?  

 

2. ¿En casos de supuestos de incumplimiento de las normas de seguros contra accidentes, 

administrados por las AFOCATs, cuáles serían las causas de su incumplimiento? 
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3. ¿Los ámbitos de supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs a qué rubros 

de los fondos administrados por las AFOCATs están orientados? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Identificar los tipos de perjuicios que generó el incumplimiento de las normas emitidas del 

seguro contra accidentes respecto de las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013.     

 

4. ¿Qué tipo de perjuicio habrá generado, el incumplimiento de las normas de seguros contra 

accidentes de tránsito en Huancayo? 

 

5. ¿Cree usted que la víctima de este tipo de delito, podría ser direccionada para atribuir al 

imputado a sabiendas que es inocente? 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

Identificar las razones que generaron el incumplimiento del pago del seguro contra accidentes 

de las AFOCAT de la ciudad de Huancayo en el año 2013.  

 

6. ¿Qué habría motivado el incumplimiento del pago del seguro contra accidentes de tránsito 

en la ciudad de Huancayo, en el año 2013? 

 

 

 

 

                                                                                              _________________________ 

   _______________________ 

       La entrevista se hizo por la web (cámara)                 ENTREVISTADOR 
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ANEXO 4 

Proyecto de Ley N° 1021/2016-SBS 

Presentada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP el 02.03.2017 
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ANEXO 5 

 

COMISIÓN DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

 

Dictamen del Proyecto de Ley N° 1021/2016-SBS 

“Ley para el fortalecimiento de la Supervisión que realiza la Superintendencia de 

Banca, Seguros y Administradoras de Fondo de Pensiones a las AFOCAT y os 

fondos de cobertura que administra” 
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